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AyUNTAMTENTo coNsrtrucroNAL DEL MuNrcrpro DE smr ¿osÉ oe¡- Rrlrrcón¡ lrtÉxrco zo19-2o21
sesróru oRDtNARtA DE cABtLDo ruúmeRo ttz,lño 2ozt.

EN EL MuNtctpto DE sAN ¡osÉ oel rurucóru, ESTADo oe n¡Exlco; stENDo LAS Dtu HonRS coN
TREcE MINUToS oeI oín VEINIUNo DE oGTBRE DEL RÑo oos MIL VEINIIUNo, REUNIDoS Vín
REMOTA EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE
VICTORIA, NUUENO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL 2019-2A21, SIENDO LOS C.C. N¡NNíR ELENA TTiIONTRÑO MORALES, PRESIDENTA

MUNICIPAL; OBED ALEJANDRO UONORIOÓI'I HURTADO, SíI'¡OICO; JOSEFINA CABALLERO
ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA; NNÚI OC ¡TSÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR; AREU
GRANADoS cnRcfR, TERcERA REGIDoRA; ocTAVIo RoJAS CAMAcHo, cUARTo REGIDoR; MARIA
ELENA RANGEL DE L O, QUINTA REGIDORA; RICARDO MORENO RRIVIÍREZ, SEXTO REGIDOR; JUAN
EDUARDo nnn¡ínez oe ¡rsus, sÉpllr¡o REGIDoR; FEDERTco SALGADo sÁrucnrz, ocrAvo
REGTDOR; JOSE MARTO OUZtr¡lAtt SA¡lCnrZ, NOVENO REGTDOR; OLGA CRUZ RAM|REZ, DECTMA

REGIDORA; ASISTIDOS POR LA C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS RRTÍCUI-OS 115 DE LA

coruslructótr poL[TtcA DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, 122, 129 y 128 DE r-A

coNsTtruclóru poUrtcR DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe rr¡Extco y EN cuMpLtMtENTo A Lo
DISPUESTo PoR LA LEY oRGANIoA MUNIcIPAL DEL ESTADo DE MExIco EN SUS ARTIcULoS 28,29,
30, 48, ss y 91, Rsl conno rl RRrfculo 44 DEL BANDo MUNtctpAL vIGENTE, coN LA ENcoMtENDA
DE REALIZAR LA cENTEsrulo oÉctrrlo SEGUNDA sestót¡ oRDtNARIA DE cABtLDo.

r. LrsrA DE AsrsrENcrA y DEcLARAcTóru oe ouóRUM LEGAL.
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADo oe uÉxlco, EN su Rnrículo 48 FRAcctoNES I y v, sE Dto tNrcto A LA pRESErure seslót'l
ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE l.A C. UIRRIA ELENA ITIIO¡¡TRÑO MORALES, PRESIDENTA
MUNIoIPAL coNSTITUcIoNAL, INSTRUYÓ EN EL AcTo A LA SEoRETARIA DEL AYUNTAMIENTo PARR

QUE PRocEDIERA CoN EL DESARRoLLo DE LA sTsIÓI'¡.

EN USo DE LA PALABRA LA SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTo, MANIFeSTÓ R LOS INTEGRANTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY
onoArurcR MUNrerpAL ort esrRoo De uÉxrco, EN sus Rnllcut-os 29 y 30; pRocEDló A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

N
N

Acro sEGUtDo, LA SEcRETARIA DEL AyUNTAMIENTo, lruronuó euE sE ENcUENTRAN
PRESENTES DIEZ DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C. MARITZA
SANDovAL oolzÁt-¡2, SEcRETARTA oÉl Ryu¡.ltRMtENTo; stENDo EL c. RrcARDo
RRufnez, SExTo REGIDoR Y LA c. oLGA cRUz RRIr¡fRez, DEcIMA REGIDoRA; eu nezÓru DE Lo
ANTERIoR, ExISTE oUÓRUM LEGAL PARA SESIoNAR, TAL coMo Lo ESTABLEcE EL nnÍcul-o zs
DE I.A IeY oRoAIIIcA MUNICIPAL DEL ESTADo oe ruÉxIco.

c. MARÍA ELENA uoruraño MoRALES

C. OBED ALEJANDRO ¡IIO¡TIONNEóN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

c. naúl oe ¡esús SEGUNDo

c. ARELT cRANADoS ceRcín

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

c. mnnía ELENA RANGEL DE LA o

c. RtcARDo MoRENo nnmínez

c. JUAN EDUARDo RenaíRez oe ¡esús

c. FEDERtco SALGADo sÁrucxez

c. ¿osÉ MARro cuzluÁru sÁrucuu

c. oLGA cnuz RruíRez
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PRESIDENTA MUNICIPAL

síNorco

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

sÉprtnlo REGIDoR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

oÉcluR REGtDoRA
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2. LEcruRA o DISpENSA DEL AcrA oe seslóru ANTER¡oR y FIRMA.
Iá C. MARITZA SANDoVAL GoNzALEz, SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTo, INFoRMA QUE EL PUNTo
DoS DEL oRDEN DEL DIA ES EL RELATIVo A I.A DISPENSA o LEcTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERToR y rn nnzóN DE euE EL AcrA DE l-a sestóN ANTERIoR sE FIRMó coN ANTELAcTóru, sr
poNE A coNStDERAclóru oe ESTE cuERpo EDtltcto l-A DISpENSA DE LA LEcruRA DE t-A MtsMA.

UNA VEZ HECHA I.A Ir¡OCIÓI.¡, LA C. MARITZA SANDOVAL COI.IáIEZ, SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los Rnrfcut-os 11s FRAcctóru I oe l¡ coNsTtructóru
pollttcR DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos; 113, 122 y 128 FRAcctoNES I y xn DE LA
coNsTtruclóN poillcn DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe rr¡Éxlco; 31 FRACctoNES xLVt, 48

FRAcctoNES I y xtx DE LA lev onoÁ¡,lcA MUNtctpAL DEL ESTADo oe uÉxtco; sE ApRUEBA y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úuco. - sE ApRUEBA r-c DTSPENSA DE LA LEcruRA DEL AcrA DE LA sesróN ANTERToR.

3, LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.
coN EL FrN DE DESAHoGAR EL SIGUIENTE puNTo DEL oRDEN oel oln LA c. MARtrzA SANDovAL
OOI.IZÁIEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA C. Ir¿IRNÍN ELENA
TTIOUTNÑO MORALES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A CONSIDERACIÓN DE
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

oRDEN Oel OíA

1. LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN OET OUÓNUM LEGAL;

2. LEcruRA o orspENSA DEL AcrA oe srstót¡ ANTERIoR y FTRMA DE LA MIsMA;
3. LECTUM y EN su cASoApRoeRcróN DEL oRDEN DEL DÍA;
4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A Iá

RpRoeecróN DE DrvERSos REGLAMENToS INTERNoS DE LA ADMrNrsrRAcrór{ púaLrca

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RIruCÓru, ESTADO DE MEXICO, 2019.2021;
5. PUNTO OUE PRESENTA Iá TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A I.A

npRoaRcIÓN PARA EL ALTA DE BIENES MUEBLES EN EL INVENTARIO GENERAL DE BIENES

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO;
6. PUNTO QUE PRESENTA Iá TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A I.A

RpnoaRclót¡ pARA coNTtNUAR coN EL pRocEDtMtENTo DE eruR¡enRclótt y/o
cHATARRtzActóN DE Los BTENES MUEBLES (vEHfcuLos) pRoprEDAD DEL MUNtcrpro;

7. ASUNTOSGENERALES
a. cLAUSURA DE LA sesróru.

N

\

EN ESTE SENTIDO, II SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PREGUNTA SI EXISTE RI-OIJru PUNTO QUE q
TRATAR EN ASUNTOS GENERALES PARA QUE SEA REGISTMDO, Y AL NO H

PRONUNCIAMIENTO ALGUNO POR PARTE DEL CUERPO EDILICIO, POR INSTRUCCIONES DE
TITUI.AR DEL E'ECUTIVO MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

RRtlcutos rrs rRRcctóru I DE LA corusrlruclóru poLlTtcA DE Los ESTADoS
MEXTCANOS;113,122 y128 FMCCIONES r Y Xil DE LA CONSTTTUCTÓU pOlfrCR DEL ESTADO Ll
y SoBERANo oe n¡Éxlco; 31 FRACCToNES xL vt, 48 FRAcctoNES I y xxut DE LA lev oRoA¡l
MUNIoIPAL DEL ESTADo DE MExIco, SE APRUEBA Y ExPIDE PoR UNANIMIDAD DE

INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úuco. - sE APRUEBA EL oRDEN
ORDINARIA DE CABILDO.

DEL DfA pARA ESTA ce¡¡rÉsruo oÉcrlr¡o sEGUNDA sesróru \,

4. puNTo euE pRESENTA LA TruLAR DEL EJEcurvo MUNrcrpAL RELArvo A LA ApRoercróf\¡
oE D¡vERsos REGLAITENToS INTERNoS DE LA ADmtNtsrmclóru púeLlca MUNtctpAL DE sAN
¿osÉ oet Rlrucóru, ESTADo DE MÉxtco, zo19-2o21.
pARA DESAHocAR ESTE puNTo DEL oRDEN DEL DfA LA c. MARrrzA sANDovel ooruález,
SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN I.A SIGUIENTE:

expostclótrl DE Mo¡vos:
e¡I RTerucIÓN AL oFIcIo t..IÚueno MS.JRyJDRyDNI44OI2OzI SIGNADo POR LA MAESTRA PA

MATEO OOITIÍTOUTZ, DIRECTOM DE ADMINISTNRCIÓN Y DANDO CONTINUIDAD A LOS

REt-ATtvos A coNTAR coN REGLAMerureclóru TNTERNA MUNrctpAL suFtctENTE y ADEcUADA

C,.tlt Gr¡iii,r,:e i.',;:r::ir:
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CUAL INCIDE EN EL CORRECTO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA

ADMINISTRAcIÓ¡¡ pÚeLIcn MUNIcI PAL.

ESTos REGI-AMENToS sE TMpLEMENTAN coN EL FrN DE DorAR Rr- AReR u¡¡ MARco
lNsTtrucroNRl nsf coMo DE DELIMITAR LAS ATRtBUctoNES, FUNctoNES y ASUNToS euE DEBE

ATENDER DE cADA SERVTDoR púeuco DE rá ADMrNrsrRAcróru uuucrpRL; DE TAL MANERA euE
Los sERVrDoRes púalrcos pUEDAN BRTNDAR UNA MEJoR Rrerucróru A LA cruDAonrufn oue
AcUDE A REALIZAR nlcúru rRAulrr y EFtctENTAR EL TRABAJo ADMtNtsrRATtvo AL tNTERtoR DE

LA ADMINISTnecIÓru puaLIcR MUNIcIPAL, SIENDo LoS REGLAMENTOS QUE SE PONEN A

coNSrDERAclóru oe ESTE cuERpo EDrlrcro pARA su RpRoeRcróN Los STGUTENTES:

REGLAMENTo ¡NTERNo DE LA o¡Recclóru DE ADMtNtsrRlc¡óru

rfrulo PRTMERo

DE LA coMpETENclA y EsrRucrum oneÁNrcA DE LA D¡REccrótrr oe eourlr¡rsrRrcróru

ceplrulo PRIMERo

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l. El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria para el personal adscrito a la
Dirección de Administración; tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Dirección de

Administración del municipio de San José del Rincón, Estado de México, de conformidad a las disposiciones

legales y reglamentarias relativas a:

l. lnventario del parque vehicular, propiedad del municipio;

ll. Mantenimientoveh¡cularl

lll. Selección de personal;

lV. Contratación de personal;

V. Control de asistencias e incidencias del personal;

Vl. Terminación y rescisión laboral;

Vll. Capacitación a personal;

Vlll. Mantenimiento y actualización a equipo de cómputo;

lX. Desanollo de programas informáticos;

X. Adquisíción de bienes y servicios; y

Xl. Contratos de adquisiciones y servicios.

Artículo 2. La Dirección de Administración se rige y ejercerá su competencia

funciones, atendiendo a lo dispuesto por:

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicenos;

ll. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;

lll. La Ley Orgánica Municipaldel Estado de México;

lV. La Ley delTrabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

V. La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

Vl. La Ley de Adquisiciones, Anendamienlos y Servicios del Sector Público;

Vll. El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público;

Vlll. La Ley de Contratación Pública del Estado de México y MuniciPios;

lX. El Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municj

C;ll¡ r'luiirl;ri, ;l,c''./ ;:t :r;:
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X. La Ley de Gobiemo Digitaldel Estado de México y Municipios;

Xl. El Bando Municipal de San José del Rincón, México, vigente;

Xll. Las demás disposiciones normativas aplicables.

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

l. Constitución Federal: Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos;

ll. Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;

lll. Bando: Bando Municipal de San José del Rincon, México;

lV. Ayuntamiento: lntegrada por Presidente, Síndico y Regidores;

V. Presidenta: Presidenta Municipal de San José del Rincón.

Nombramiento o Formato Único de Movimiento de Personal: Documento mediante el cual se nombra
a una persona para desempeñar un cargo y ejercer las atribuciones y funciones gue le sean
inherentes o por el cual se formaliza entre le o el servidor público y el Municipio de San José del
Rincón.

Contrato de trabajo: Acuerdo de voluntades que formaliza una relación laboral, a través del cual una
persona se obliga a prestar al Municipio de San José del Rincón, México, un trabajo personal

subordinado mediante el pago de un sueldo o salario;

Contralo abierto: lnstrumento legal que permite al municipio adquirir bienes o contratar servicios por

una cantidad y plazos indeterminados;

Contrato pedido: lnstrumento legal que permite al municipio adquirir bienes o contratar servicios que

no exceda montos de adjudicación directa.

Directora: la Directora de Admínistración;

Servidor Público: Persona que desempeñe ac,tividad laboral en forma pérmanente o eventual al

servic¡o del Municipio;

Artículo 4. La Dirección de Administración a través de sus departamentos ejercerá las acciones necesarias
para que las diversas áreas que integran la administración pública municipal cuenten con los recursos
humanos, materiales, técnicos y servicios generales que permitan su eficienle y eficaz desanollo de sus
atribuciones y funciones.

CAPÍTLOSEGUNDO

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA DIRECC¡ÓN DE ADIIIINISTRACIÓN

Artículo 5. Para el ejercicio de sus atribuciones y funciones, la Dirección contará con los
Departamentos:

l. MantenimientoVehicular;

ll. Recursos Humanos;

lll. lnformática;y

lV. Recursos Materieles.

Artículo 6. Cada Departemento estará a cergo de un Jefe, que asumirá la responsabilidad de su
funcionamiento ante la Direc{ora y en su caso ante la Presidenta Municipal; será auxiliado por el personal que

apruebe esta Dirección, conforme al presupuesto de egresos del gobiemo municipal.

Artículo 7. Los servidores públicos adscritos a la Dirección, ejercerán las actividades conforme a las
atribuciones y funciones que les conespondan de conformidad con las disposiciones administrativas y legales
aplicables, ajustándose a los lineamientos, normas y políticas que frje la directora y, en su caso, las que

establezcan en el ámbito de su respectiva competencia, otras direcciones, dependencias y entidades de la
administración pública federal, estatal y municipal.

TITULo SEGUNDo

ATRTBUCTONES DE Lf, D¡RECC¡Ó¡¡ Oe AD¡ilN|STRACTÓN Y SUS
il¿rl! C!¡Jini:ic i.',rr'i i;,1
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clpíruuo PRIMERo

DE LA o¡Recqórrr DE ADmINrstmc¡ótrr

Artículo 8. La Dirección de Administración estaÉ a cargo de una Direclora y es la encargada de planear,

organizar y dirigir las acciones necesarias para que las áreas de la Administración Pública Municipal cuenten
con los recursos humanos, materiales y técnicos, así como los servicios generales, que contribuyan al
eficiente y eficaz desanollo de sus funciones, conespondiéndole las atribuciones siguienles:

l. Establecer políticas para la administración de personal, recursos materiales y bienes muebles del
Gobiemo Municipal;

ll. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales que regulen la adquisición de bienes y contratación
de servicios, así como anendamientos y enajenaciones;

lll. Asignar a las áreas administrativas de la Administración Pública Municipal, el personal necesario
para el ejercicio de sus atribuciones, suscribiendo los contratos respectivos;

lV. Realizar los trámites necesarios ante el ISSEMYM, a efeclo de que los servidores públicos

municipales, gocen del servicio que presta dicha lnstitución;

V. Elaborar, coordinar, supervisar y ejecuiar programas y proyectos de profesionalización y
capacitación, para el desanollo y formación integral de los servidores públicos, con el fin de que

otorguen un servicio eficiente, eficaz y de calidad a los ciudadanos;

\\

\
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vil.

vilt.

lx.

x.

xl.

Dar mantenimiento a los bienes muebles e inmuebles del Gobiemo Municipal;

Formular los conlratos por los que el Municipio adquiera, contrate y/o aniende bienes y servicios;

Apoyar, en coordinación con otras dependencias, la celebración de eventos especiales,

Desanollar programas de sistematización, mejoramiento y modemización de la Administración
Pública Municipal, en coordinación con las demás dependencias;

Coordinarse con las demás dependencias de la Administración Pública Municipal para la elaboración
y aclualizaeión de reglamentos, manuales de organización y de procedimientos;

Elaboración y seguimiento de las actas administrativas por faltas cometidas por los servidores
públicos;

Xll. Dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Gobierno Digital del
México y Municipios;

Xlll. lmplementar acciones y estrategías en materia de Gobiemo Digital; y

XlV. Ejercer todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

Artículo 9. Los jefes de departamento tendrán las siguientes facultades y obligaciones:

l. Acordar con la Directora la atención de los progmmas y el despacho de los asuntos de las áreas
administrativas que tengan adscritas;

Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desanollo de los programas y
acciones encomendadas al área administrativa de la cual sean titulares, estableciendo los
mecanismos para la eficiencia operativa de la misma, conforme a las disposiciones que emita el

Ayuntamiento y la Presidenta Municipal;

Preslar el apoyo técnico que se requiera para la definición de políticas, lineamientos y oiterios
necesarios para la formulación, revisión, ac{ualización, seguimienlo y evaluación de los procesos y
procedimientos de planeación que competan a la dirección;

Formular los dictámenes, informes y opiniones que les sean solicitados por la Directora;

Participar en la definición de los criterios e indicadores de desempeño para la evaluación de la

eficacia en el cumplimiento de los objetivos y metas de la dirección;

Brindar asesoría y asistencia técnica en asuntos de su especialidad a las áreas administrativas de la
dirección, así como proporcionar la información, los datos y la cooperación técnica que soliciten las

demás unidades u otras dependencias y entidades, de acuerdo con las
respecto;

il.

ilt.

tv.
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Ejercer las facultades que la Directora les delegue y las que les conespondan por suplencia,
desempeñar las comisiones que se les encomiende, así como reprssentar a la dirección en los actos
que la Directora determine;

Proponer a la Directora la organización interna de la unidad administrativa a su cargo, así como la

fusión o desaparición de las áreas que integran la misma, de acuerdo con las políticas vigentes;

Proponer a la Directora la delegación de facultades en servidores públicos subaltemos;

Encomendar al personal del área administrativa a su cargo, el desempeño de las comisiones que

sean necesarias dentro o fuera de su lugar de adscripción, para el mejor desempeño de sus
funciones o que el servicio así lo requiera, siguiendo los lineamientos establecidos por la dirección;

Participar en la elaboración o actualización del Reglamento lnterno, de los manuales de organización
y demás ordenamientos intemos de la Dirección;

Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquéllos que les sean señalados
por delegación o les correspondan por suplencia, en el ámbito de sus facultades y atribuciones;

Proporcionar con visto bueno de la Directora, la información que le sea solicitada por la contraloría

municipal en el tema de transparencia e información en los plazos estipulados, y de conformidad con
lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y

Municipios;y

Vigilar que se haga buen uso del mobiliario, equipo y vehículos que se asignen a su área

administrativa.

tx.

X.

t.

ilt.

tv.
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vt.

vil.

Definir y proponer las medidas de mejoramiento adm¡nistrativo para agilizar los sistemas y prooesos,

orientados a elevar la calidad de los servicios que proporciona el departamento de recursos

humanos;

Formular los Lineamientos que deben observar las áreas administrativas en materia de

administración de personal, proponiéndolos para su autorización y aplicación;
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CAPIruLO TERCERO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

Artlculo ll. El departamenlo de Recursos Humanos es el área encargada de planear,

controlar, supervisar y evaluar la operación de los recurs¡os humanos de que dispone

Pública Municipal, conforme a las atribuciones siguientes:

il.

t.

otgantzaÍ,
la

CAPIruLO SEGUNDO

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO VEHICUI.AR

Artlculo 10. Et departamento de mantenimiento vehicular es responsable de controlar y supervisar el parque

vehicular propiedad del Municipio, a fin de mantener su documentación regularizada, gestionar los pagos de

impuestos y derechos conespondientes, así como el apoyo legal én caso de siniestros. Además de mantener

en óptimas condiciones de funcionamiento el parque vehicular propiedad del municipio mediante el

establecimiento de políticas de resguardo, cuidado, uso y mantenimiento conforme a las siguientes

atribuciones:

Brindar el manteniendo óptimo y oportuno a los vehículos del Municipio;

Verificar que los servicios de las unidades se realicen en tiempo y forma;

Llevar un control de servicios de mantenimiento mediante la elaboración de bitácora por vehículo

unidad;

Requerir al deparlamento de recursos materiales, mediante oficio el servicio de

conectivo o cualquier otro servicio;

Actualizar el inventario del estado físico del parque vehicular, propiedad del municipio;

lntegrar y actualizar el expediente generado por unidad; y

Proponer el procedimiento de baja de inventario, cuando por las condiciones de los vehículos no sea

costeable para el municipio darles mantenimiento.
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lll. Atender todo lo inherenie al reclutamiento, selección, inducción y capacitación, de los servidores
públicos, con estriclo apego a las disposiciones legales y normativas, convenios y cualquier

documento contractual, que rija las relaciones entre el municipio y los servidores públicos;

lV. Verificar la integración de expedientes de personal, supervisar el adecuado resguardo de la

información personal que contiene y mantenerlos actualizados;

V. Verificar la correcta aplicación en los pagos que se generen por concepto de sueldos y prestaciones,

así eomo pagos mediante recibo, por conceplo de liquidaciones y finiquitos;

Vl. Aplicar exámenes de aptitudes y conocimienlos a fin de evaluar las habilidades y capacidades de los

aspirantes a ocupar un pueslo administrativo, y poder determinar la posibilidad de contratación de

acuerdo al perfil que se requiera;

Proporcionar a los servidores públicos documenlos para su identificación y constancias;

Formular y mantener actualizado el catálogo general de puestos;

Elaborar los cálculos de finiquitos y liquidaciones a que tengan derecho los servidores públicos que

causen baja, conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable en coordinación con el área jurídica;

Aplicar con apego a la normatividad vigente las sanciones administrativas y/o económicas a que se
hagan acreedores los servidores públicos, así como evaluar el buen desempeño, promoción de
ascensos, estímulos y recompensas;

Verificar que se mantengan debidamente actualizados los registros y controles de asistencia y
puntualidad del personal que labora para el municipio, así como el adecuado cumplimiento de las
políticas y normas establecidas para tal efecto;

Mantener comunicación permanente con las organizaciones sindicales de los servidores públicos;

Atender las solicitudes para la emisión de consiancias relacionadas con la situación laboral de los
servidores públicos;

Designar el área a los alumnos que soliciten realizar su servicio social denlro de la Administración
Pública Municipal, así como la elaboración de la carta de aceptación y término de servicio social,
previo cotejo con el titular del área asignada.

CAPIruLO CUARTO

DEPARTAMENTO DE INFORMÁNCA

Artículo 12. Conesponde al Departamento de lnformática, detectar las necesidades y atender
solicitudes que realice el personal que labora para la Administración Pública Municipal de San José
Rincón, relacionadas con la lnformática o con fallas en los sistemas de información, equipos de
Redes, manteniendo en óptimo funcionamiento los sistemas implementados para i

funcionalidad, conforme a las siguientes atribuciones:

l. Atender las solicitudes de mantenimiento, reparación y soporte de los sistemas y equipos
cómputo;

il. Brindar soporte técnico e informático para resolver oportunamente cualquier necesidad en
sistemas de información y equipos de cómputo, tales como, la instalación de programas, respaldo de

información, problemas de red y comunicaciones, capacitación y asesoría técnica;

Diseñar y desarrollar programas informáticos, necesarios para el procesamiento de datos;

Realizar estudios de factibilidad para la automatización de datos de las diferentes áreas de la
Administración Municipal;

Sugerir y definir actualizaciones de Hardware y Software;

Proporcionar capacitación y asesoría técnica a los usuarios de equipos de cómputo de la

Administración Municipal;

Diseñar procesos de resguardo de información; y

Realizar actividades que den cumplimiento a las disposiciones de acuerdo a la Ley de Gobierno
Digital del Estado de México y Municipios.

vil.

vill.

tx.

X.

xilt.
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§¿rn Josi del
tflii n e rrajx,r$,ic¡,,iilr,, (r ñrtrii

r- rrrli ,-rt¡::-4.! I ll . Lll, .:

N0 l;l C::iiatriri. !a fr :r.:rifl.,

Í el: tt 121 124 2a 97 ¡ i7 12i 1?4 2A 98

Ema¡t pm,saniosedelrincóniogrñá'l.mm



an José del

2ol9-2o21 -.. .. _.. /' 
..,i

*2021. Año de la Consumación de la Independencia y Ia Grahdoza dniléIico'l

clpíruuo eutNTo

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Artlculo 13. Conesponde al departamento de Recursos Materiales tramitar las requisiciones de bienes y
servicios que requieran las áreas que integran la Administración Municipal; asegurando que sean
suministrados en tiempo, cantidad y características solicitadas, atendiendo a las disposiciones legales y
administrativas en la materia.

Son atribuciones del Departamento de Recursos Materiales:

l. Abastecer a las áreas administrativas del Gobiemo Municipal de bienes, servicios y artículos
necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

ll. Elaborar un programa de adquisición de bienes y servicios;

lll. Establecer controles de adquisiciones de bienes y contratación de servicios procurando un consumo
razonable de los mismos;

lV. Elaborar y actualizar el catálogo de bienes y servicios;

V. Elaborar y actualizar el catálogo de proveedores;

Vl. Administrar el almacén de materiales;

Vll. Suminislrar a las áreas usuarias de los artículos e insumos solicitados;

Vlll. Realizar las compras con base en el Programa Anual de Adquisiciones;

lX. Elaborar los contratos pedido o abiertos por la adquisición de bienes y contratación de servicios;

X. Mantener en óptimas condiciones de operación las instalaciones de la Administración Municipal,
proporcionado los servicios de mantenimiento e intendencia; y

Xl. Proporcionar servicios preventivos y conectivos de mantenimiento en muebles e inmuebles
propiedad del municipio.

TITULO TERCERO

cAPtruLO Úrrllco

DE LA INTEGRACIÓN DE COMITES

Artículo 14. Los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración deberán formar parte de los
Comités que requiera el Municipio de San José del Rincón para el desanollo de sus actividades,
sujetar su actuar con estricto apego a las normas.

TIruLOCUARTO

DE LAS SUPLENCIAS

Artículo 15. Las faltas de los servidores públicos que integran la Dirección serán aquellas que

expresamenle la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y las
generales de trabajo.

Artículo 16. Las ausencias temporales de los jefes de departamento serán cubiertas por el servidor público
que designe la Directora; en caso de ausencia definitiva la Directora podrá proponer a la Presidenta Municipal

algún posible candidato a ocupar la vacante, que considere reúne el perfil, conocimientos y experiencia
necesarios, para que en su caso se emita el nombramiento respectivo.

Artículo 17. Las ausencias temporales o definitivas de cualquiera de los servidores públicos adscritos a la
Dirección serán cubiertas por quien designe el superior jerárquico del funcionario de que se trale, previo

acuerdo con la Direclora, observando lo dispuesto en la normatividad aplicable.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficialdelgobiemo Municipio de San José del
Rincón, Estado de México, "Gaceta Municipal".

SEGUNDO: El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en

WW
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TERCERO: Con la entrada en vigor del presente Reglamento se abrogan aquellas disposiciones de igual
menor jerarquía que contravengan a dicho reglamento.

REGLAMENTO INTERNO DEL USO Y CONTROL DE LOS VEHíCULOS OFICIALES DEL MUN¡CIPIO DE
SAN JOSÉ DEL RINGóN.

Tiü¡lo Primero

Del Uso y Control de Vehículos Oficiales

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- El presente Reglamenlo es de orden público y observancia general para las y los servidores
públicos que laboran en el Ayuntamiento de San José del Rincón; tiene por objeto regular el manejo, control,
asignación, guarda, circulación, servicio y mantenimiento del parque vehicular propiedad del Municipio; así
como normar las gestiones, competencia, responsabilidades y atribuciones en caso de incidentes, accidentes
o sinieslros.

Artículo 2.- Son sujetos de este Reglamento los Titulares y los servidores públicos usuarios del parque
vehicular propiedad del Municipio.

Artfculo 3.- Para la aplicación del presente Reglamento son competentes:

L ElAyuntamiento;

ll. La Dirección de Administración;

lll. SecretariadelAyuntamiento;y

lV. La Contraloría lntema.

Gapítulo ll

Atribuciones y Obligaciones de la Dirccción de Adminislración

Artículo 4.- Son atribuciones de la Dirección de Administración:

L Tramitar los procedimientos para la adquisición de los vehículos que requiera el Municipio, para la
prestación del servicio público, atendiendo los criterios de racionalidad y disciplina presupuestal, así
como las disposiciones aplicables en materia de adquisiciones;

\§

N
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tv.
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vt.

vil.

vilt.

Elaborar el padrón del parque vehicular del MunkÍpio, distinguiendo entre los vehiculos que son
su propiedad y aquellos que tiene en resguardo o qJstodía, destinados al servicio público;

Realizar las acciones necesarias para salvaguardar el parque vehicula4

Vigilar que las Areas que tengan vehículos asignados, cumplan con el cuidado de los vehículos.

lntegrar una base de datos, invenlario y copias de los resguardos de los vehículos que se
prestando servicio; así como de los que estén fuera de servicio, especificando las causas;

Emitir dictamen técnico, respecto de la adquisición y desincorporación de los vehículos que integren
el parque vehicular del Municipio;

Elaborar e integrar bitácoras de reparaciones y servicios realizadas a cada unidad del parque

vehicular, asignadas a las diferentes dependencias, señalando la naturaleza y costo de los mismos;

Elaborar y aplicar los programas de capacitación y educación vial dirigidos a los usuarios, a efecto
garantizar el uso adecuado, eficiente y racional del parque vehicular del Municipio;

lX. Autorizar y supervisar la reparación de los vehículos, previa solicitud por escrito de los Titulares de
las Areas gue los tengan asignados; y

X, Realizar la revista del parque vehicular, a efecto de actualizar el padrón de manera semestral.

Artículo 5.- Son obligaciones de la Dirección de Administración:
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Aplicar, en el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones del Reglamento;

Elaborar informe semestral del estado que guarda el parque vehicular, que deberá contener como
mínimo las altas y bajas temporales o definitivas de vehículos; incidencias de siniestros por unídad
administrativa, señalando las principales causes de los mismos;

Elaborar programas de capacitación y educación vial, a efecto de asegurar el uso adecuado, eficiente
y racional del parque vehicular;

Realizar acciones necesarias para que el Ayuntamiento cumpla puntualmente con las obligaciones y
pago de impuestos y derechos derivados de los vehículos gue son de su propiedad, así como de
aquellos que tenga en resguardo o custodia destinados a su servicio, tales como verificación
vehicular para la prevención de emisiones contaminantes; pago de tenencia; inscripción en el registro
nacional de vehículos y demás que establezcan las leyes, reglamentos, acuerdos y otras
disposiciones aplicables en la materia.

lntegrar expediente por cada vehículo el cual deberá contener como mínimo con la siguiente
documentación:

Resguardo firmado por el Director resguardanle, en el cual se asentaran datos generales del titular,
asÍ como del vehículo.

Copia de la tarjeta de circulación del vehículo;

Copia de la faclura de la unidad del parque vehicular y/o conlrato de comodato.

Copia de la licencia para conducir vigente del o los usuarios, mismas que deberán ser del tipo:

Licencia para chofer para servicio particular, la cual autoriza a conducir automóviles, camionetas y
camiones de servicio particula¡ o

O Licencia para chofer para servicio público, la c¡¡al autoriza a conducir automóviles camionetas,
camiones y autobuses de servicio particular público;

h) Copia vigente de la póliza de seguro delvehículo;

Los números telefónicos de la aseguradora en caso de siniestro; y

a) Comprobante de verificación semestral.

b) Fotografía vehicular aclualizada cada año.

Vlll. Revisar que el o los vehículos se encuentren matriculados, porlando las placas asignadas,
cumplimiento a las disposiciones de tÉnsito aplicables.

lX. Vigilar el uso adecuado, eficiente y racional de los vehículos, Asimismo, deberá de revisar
que las unidades del pargue vehicular, tengan pegada la calcomanía y los hologramas correspondientes; y

X. Las demás que establezca este Reglamento, y otras disposiciones legales que resulten aplicables.

Capftulo lll

De la Asignación de Vehlculos

Artículo 6- La Dirección de Administración de acuerdo a las necesidades de cada área, asignará libremente
las unidades del parque vehicular, suscribiendo los resguardos respec{ivos, en el caso de la Dirección de
Seguridad Pública y Protección Civil; los responsables del control vehicular, suscribirán los resguardos

únicamente para efectos de su asignación.

En todo caso, los usuarios deberán de contar con licencia para conducir vigente, expedida por autoridad
competente, de acuerdo al tipo de vehículo de que se trate, en términos del Reglamento de TÉnsito del
Estado de México.

Artículo 7.- Los Titulares que tengan vehículos bajo su resguardo, podrán asignar libremente a sus
administrativas que la conformen, los vehículos que consideren necesarios, atendiendo a la disponibilidad de
los mismos y a las necesidades del servicio.

Capítulo lV

De las Obligaciones de las y los Uauarios

l;lll': Ct¡?lj¡r,irle',' r::r. ri¡:
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Artículo 8.- Durante el uso de los vehiculos, las y los usuarios deberán observar oblígatoriamente las
disposiciones siguientes:

l. Abstenerse de permitir el uso del o las unidades del parque vehicular asignadas, a personas d¡st¡ntas
a las autorizadas y/o ajenas al servicio público del Municipio;

Usar el vehículo asignado únicamente para fines oficiales;

Concluidos los horarios de trabajo o cumplidas las comisiones asignadas, depositar el vehículo en los
lugares previamente establecidos por el Titular resguardante, para tales efec{os;

Mantener el vehículo en óptimas condiciones de limpieza y presentación, revisando diariamente los
niveles de agua, lubricantes, presión, temperatura y en general, todo lo que conduzca a la adecuada
conservación del vehículo;

Abstenerse de reparar el vehículo por sí mismo.

Abstenerse de desprender o sustiluir cualquier parte integrante del vehículo o modificar su estruc{ura;

Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los límites tenitoriales del Municipio, excepto cuando
así lo requiera la naturaleza del servicio, o bien, cuente con autorización expresa del responsable del
vehículo;

Responder de los daños y perjuicios, que con motivo de su negligencia, inexperiencia, imprudencia,

dolo o mala fe, cause a la unidad que tengan bajo su resguardo, así como de los daños a terceros,
en su persona o en sus bienes, cuando no seen cubiertos por el seguro contratado por el

Ayuntamiento;

Pagar el deducible del seguro, en los casos de gue el siniestro o accidente en que se vea involucrado

el vehículo asignado sea provocado por su negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe, previo

dictamen expedido por la autoridad que tome conocimiento del asunto;

Contar con licencia para conducir vigente, expedida por la autoridad competente, conespondiente al

tipo de unidad del parque vehicular que tenga asignado;

Conservar dentro de la unidad del parque vehicular, copia del resguardo, de la misma;

Abstenerse de celebrar convenio alguno respecto de los daños o perjuicios ocasionados a las

unidades del parque vehicular, involucradas en accidente o siniestros; así como que

reconocimiento de cualquier tipo de responsabilidad u obligación para el Ayuntamiento, y
otorgamiento de perdones;

xilt. Entregar la unidad en las mismas condiciones físicas y mecánicas en las que le fue asignado,

conformidad con el padrón y bitácora de servicios del vehículo, con la excepción del desgaste

uso normal.

XlV. ElArea Usuaria elaboraÉ una bitácora diaria de los servicios que preste la unidad asignada;
que deberá contener cuando menos la siguiente información:

a) Datos generales del vehículo: marc:¡, modelo, número de placas, número de motor, serie y número

económico, así como una descripción general de las condiciones fisicas del vehículo;

b) Datos generales del usuario: nombre completo, número de empleado, adscripción y número

licencia para conducir;

c) Fecha;

d) Hora de salida del vehículo;

e) Hora de regreso del vehículo;

f) Asunto, comisión o encargo por el que se utilizará el vehículo;

g) Lectura del kilometraje y niveles de gasolina, aceite, agua o anticongelante al momento de la salida y

al regreso del vehículo;

h) Firma del usuario; y

i) Firma del responsable del control vehicular.
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xv. Las demás que establezca este Reglamento, los acuerdos del Ayuntamiento y demás disposiciones
aplicables.

Capítulo V

De los Accidentes y Siniestros

Artículo 0. - En caso de accidente o siniestro, el usuario del vehlculo y/o resguardanle, observarán las
normas siguientes;

l. El usuario informará, por cualquier vía a su alcance, al Titular o responsable del vehículo del Area al
que esté adscrito, cuando se suscite un accidente o siniestro; para que este a su vez informe a las

autoridades administrativas que correspondan.

ll. En atención a la gravedad del accidente o siniestro, el usuario dará aviso de inmediato a la compañía
aseguradora, así como a las autoridades judiciales o administrativas que conespondan;

lll. lnformar del accidente o siniestro al direcior del Area a la que se encuentre adscrito; este a su vez
informará a la Dirección de Administración para que, con asistencia de la Consultoría Jurídica, inicie
las acciones legales conducentes;

lV. Cuando las causas del accidente o siniestro sean por causas imputables al o los particulares

involucrados y éstos se nieguen a reparar los daños causados, la Dirección de Administración en el
ámbito de su competencia, a través de la Sindicatura y en coordinación con la Consejería Jurídica,
realizarán los trámites para que se inicien las acciones legales tendientes al pago de los daños y
peduicios ocasionados al Municipio;

V. EI responsable o involucrado en el incidente vehicular, expondrá por escrito los hechos a la Dirección
de Adminístración y a la Contraloría y, en su ceso, a la Consejería Jurídica, explicando brevemente la
naturaleza del accidente o siniestro, así como las circunstancias materiales de su actuación y las

medidas que fueron tomadas para su atención;

Vl. Al informe a que se refiere la fracción anterior, se acompañará el folio de la infracción que levanten

las autoridades de tránsito, el reporte de atención de la compañía aseguradora o cualquier otro
documento que se haya originado con molivo del accidente o siniestro; así como la documentación

relativa al vehículo y copia de la licencia para conducir del usuario, a fin de determinar la existencia
de alguna responsabilidad administrativa y/o penal, y se ejerciten las acciones legales y/o

administrativas que se consideren pertinentes, pana salvaguardar el patrimonio municipal;

vil. En caso de que no fuere posible hacer el reporte el mismo día de los hechos, se hará a más lardar
dentro de las veinticuatro horas siguientes, atendiendo la gravedad y naturaleza del ae¡idenle
siniestro; y

vilt. En caso de robo del o los vehículos asignados, se informará al Titular de que se trate, y ésta a su
hará del conocimiento a la Dirección de Administración y Representante Legal del
quien ejerceÉ las acciones legales correspondientes, con asistencia de la Consejería Jurfdica.

El usuario será responsable subsidiariamente del pago de daños y perjuicios ocasionados al Municipio, por

deterioro, pérdida o menoscabo sufrido en su patrimonio, originados por la negligencia, inexperiencia, dolo,

mala fe o uso indebido de los vehículos, así como por el incumplimiento de las obligaciones que les impone el

Reglamento.

Artículo 10.- El usuario del vehículo y el Titular resguardante, serán responsables del seguimiento de los
trámites ante la compañía aseguradora y/o las auloridades judiciales o administrativas competentes, hasta
que el vehículo se encuenlre en condiciones materiales y legales para su funcionamiento.

Artículo 11.- En el caso de siniestro con dictamen de pérdida total o robo los responsables del control
vehicular, realizarán los trámites necesarios para recabar dos tantos de las copias certificadas de las

ministeriales que se hubieran levantado, las que deberán ser remitidas a la Dirección de
quien deberá realizar el trámite de baja de matrícula ante la autoridad competente, así como el tÉmite
reclamo del pago de indemnización del pago de la unidad siniestrada o robada, ante la compañía

contralada por el Ayuntamiento.

Artículo 12.- Para los efectos de pago por concepto de reparación de daños y perjuicios, el usuario o
responsable del control vehicular, podrán celebrar convenios para establecer los términos y condiciones en
que se realizará el mismo.

Artlculo 13.- En caso de que la persona involucrada por cualquier motivo cause baja del servicio público

municipal, deberán garantizar con alguno de los medios que señala el Código
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México y Municipios, la reparación del daño en favor del Ayuntamiento, pudiéndose frjar interqses moratorios o
una pena convencional para el caso de incumplimiento.

Artículo 14.- Atendiendo las circunstancias del accidente o siniestro, la Contraloría Municipal substanciará el
procedimiento administrativo correspondiente en el que se determine la existencia de responsabilidad, en la
resolución que emita deberá establecer la forma, términos y condiciones en que el responsable del control
vehicular y el usuario de la Dirección de donde se encuentre adscrito el vehículo, responderán
subsidiariamente de los daños y perjuicios ocasionados al Municipio.

Capítulo Vl

Del Mantenimiento de los Vehículos

Artículo 15.- La Dirección de Administración, elaborará el Programa de Conservación y Mantenimiento
Preventivo del parque vehicular. De dicho Programa se desprenderá el calendario de las revistas del parque
vehicular, al que se sujetarán todas las Areas que iengan asignados vehÍculos por parte del Municipio.

Artículo 16.- El servicio de conservación y mantenimiento preventivo del parque vehicular, así como todo tipo
de reparaciones, aún las de carácter extraordinario o las ocasionadas con motivo de accidentes o siniestros,
las realizará la Dirección de Administración, en los talleres gue ésta determine.

Artículo 17.- Tratándose de vehículos nuevos, el mantenimiento y los servicios preventivos y coneclivos,
deberán realizarse en los talleres previamente establecidos por las agencias automotrices en las que se
realizó la adquisición, a fin de salvaguardar los derechos derivados de las garantías respec{ivas, cuando así
proceda.

Artículo 18.- Los Titulares responsables de los vehículos, se asegurarán de que el parque vehicular asignado
a sus respectivas áreas, sean presentados oportunamente por el usuario para que reciban el mantenimiento o
reparaciones necesarias, en los términos que establezca el programa, o bien, cuando así lo requiera para la
conservación adecuada del vehículo.

Artfculo 19.- Los Titulares resguardantes, al considerar y vigilar el estado mecánico y el funcionamiento de
las unidades, debeÉn solicitar a la Diree¡ión de Administración el diclamen técnico-mecánico; y en su caso,
determinar la baja de la unidad, siempre y cuando el costo de la reparación sea mayor al valor comercial de
vehículo calculado, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

Artículo 20.- Emitido el diciamen técnico mecánico por la Dirección de Administración, en el que se determine
la baja del vehículo, se realizará el trámite de baja de matrícula ante la autoridad competente; los que se
considerarán como documentos base para realizar el trámite de desincorporación del activo del Patrimonio
Municipal; por lo que el responsable del control vehicular deberá remitir a la Dirección de Administración las
placas asignadas al vehículo o en su caso, el acta de extravío de las mismas.

Asimismo, el titular del Araa que desee desincorporar el vehículo deberá remitir oficio a la Secretaria
Ayuntamiento encargada del Patrimonio Municipal, a fin de que ésta, con base en el dictamen
mecánico emitido por la Dirección de Administración, proceda a dar de baja el activo de los
municipales.

Tltulo Segundo

De la Dirccción de Seguridad Pública y Protección Civil

CapÍhrlo Único

Artlculo 21.- Tratándose de vehículos asignados a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, el
responsable del control vehicular será el Director. Los Subdirectores, deberán suscribir los resguardos de los
vehículos que tengan asignados, siendo responsables subsidiarios del uso adecuado, eficiente y racional de
los mismos.

Artículo 22.- La Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, aplicará el presente Reglamento para

elaboración de los planes y programas que garanticen la eficiente y efica. aplicación y aprovechamienlo
los recursos que tenga destinados.

Artlculo 23.- El Director de Seguridad Pública y Protección Civil, como responsable del control vehicular;
Subdirectores y los usuarios, deberán tomar en cuenta, además de las previsiones contenidas
Reglamento, las que determine el Reglamento lnterior de la propia Dirección de Seguridad Pública y
Protección civil y que resulten aplicables en materia de uso y control de los vehículos oficiales.
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Artículo 24.- En razón de la naturaleza del servicio público que presta la Dirección de Seguridad Pública y
Protección civil, elaborará un manual de procedimientos aplicable en caso de incidente, accidente o siniestro;
el cual deberá considerar las previsiones generales contenidas en este Reglamento.

Artículo 25.- La Consultoría Jurídica del Municipio, intervendrá de manera directa en la atención de
accidentes y siniestros en que se encuentren involucrados los vehículos asignados a dicha Dirección,
procurando la defensa de los intereses y el patrimonio del Municipio; asimismo, coadyuvará para el fiel
cumplimiento de las oblígaciones que este ordenamiento le señala, con el responsable del control vehicular.

f¡tulo tercero

Del Procedimiento, Sanciones y

Medios de lmpugnación

Capítulo Único

Artlculo 26.- Conesponde a la Contraloría Municipal, instaurar los procedimientos administrativos

conespondientes, a efec{o de determinar la responsabilidad en que puedan incunir los servidores públicos

sujetos al presente Reglamento.

Artículo 27.- La Contraloría Municipal instrumentará acciones para determinar la presunta responsabilidad de
los servidores públicos, atendiendo las formalidades esenciales contenidas en la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y las disposiciones legales aplicables.
lndependientemente de lo anteríor, de desprenderse alguna responsabilidad civil o penal, la Contraloría

Municipal dará parte a las autoridades competentes.

Artículo 28.- Contra de las resoluciones y sanciones impuestas por infracciones a este Reglamento,
procederá el recurso administrativo de inconformidad, contemplado en el Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial del gobiemo Municipio de San José del

Rincón, Estado de México, "Gaceta Municipal".

SEGUNDO: El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
'Gaceta Municipal".

TERCERO: Con la entrada en vigor del presente Reglamento se abrogan aquellas disposiciones de igual o
menor jerarquía que contravengan a dicho reglamento.

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD PARA EL USO DE LAS TECNOLOGíAS DE LA
INFORMAOÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MÉXCO

CAPíruLO PR¡MERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l. Los presentes lineamientos establecen disposiciones administrativas y legales que definen
funciones y responsabilidades aplicables a las tecnologías de la información; así como a los datos que se
procesan para el cumplimiento de los objetivos de la presente administración pública municipal, con la
finalidad de procurar que las usuarias y usuarios hagan uso responsable y consiente de las mismas, y
el uso de las tecnologías de la información en todas las áreas de la administración pública municipal.

Artículo 2. Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatoria para las y los usuarios
sofhrare y dispositivos, henamientas, equipos y componentes electrónicos del campo de las
las comunicaciones, así como los que tengan a su resguardo bienes informáticos o hagan uso de
tecnologías de la información propiedad municipaly permita la consolidación de un gobiemo digital con el
de las tecnologías de la información para ofrecer trámites y servicios de calidad a los habitantes de San
del Rincón.

Artículo 3. Para efectos de los presentes Lineamientos se deberá entender por:

Almacenamiento: Formas y medios en las que se resguarda la información para protegerla de su pérdida o
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Antivirus: Programa informático especializado diseñado para detectar, eliminar y prevenir virus informáticos
en los equipos informáticos.

Aplicación: Programa informático de uso específico para el Ayuntamiento que se encuentre en operación y
que puedan desanollarse de manera inlerna por servidores(as) públicos(as) especializados(as), por terceros
de manera particular para el Ayuntamiento o ser licenciadas por uno o varios proveedores contratados para tal
efecto.

Confidencialidad: criterio o propiedad que ostenta algún tipo de información y mediante la cual se
garantizará el acceso a la misma solamente a aquellas servidoras o servidores públicos que estén autorizadas
a conocerla, y por consiguiente no será revelada ante aquellos que no cuenten con la autorización de
conocerla y es una de las piedras angulares de la seguridad informática.

Coneo Electrónico: Servicio de conespondencia a través de la Red (internet) que permite a los usuarios que
permite el intercambio de mensajes y archivos entre usuarios que estén conectados a una red informática;

Contraseña: Palabra clave mediante la cual el servidor público o la servidora pública puede tener acceso a
una aplicación, sistema de información o elemento de infraestructura básico;

Contraseña de Administrador: Palabra clave que permite el acceso a un equipo de cómputo para
configurarlo ampliamente. La configuración de los equipos de cómputo en el Ayuntamiento es responsabilidad
del departamento de lnformática

Dictamen Técnico: Documento que contiene la opinión valorada en materia de Tecnologías de lnformación y
Comunicación, emitido por la Dirección General del Sistema Estatal de lnformática perteneciente alGobiemo
del Estado del México, que integra las caracterÍsticas de los recursos de tecnologías de información que

forman parte de un proyecto de tecnologías de información o la calendarización anual y costo de operación de
la infraeslruc{ura de lecnologías de información.

DGSEI: Dirección General del Sistema Estatal de lnformática

Equipo de Cómputo: Dispositivo eleclrónico de uso personal capaz de almacenar información, procesar
datos y entregarle al servidor púbtico y/o la servidora pública los resultados de la información procesada.

Equipo mediante el cual, en conjunto con el uso de la Red del Ayuntamiento se puede acceder a los Sistemas
de lnformación.

Gobierno Digital: A las políticas, acciones, planeación, organización aplicación y evaluación de las

tecnologías de la información para la gestión pública entre los sujetos de los presenles lineamientos, con la

finalidad de mejorar los trámites y servicios para facilitar el acceso de las personas a la información, así como
hacer más eficiente la gestión gubemamental para un mejor gobiemo.

Hardware: Conjunto de todas las partes tangibles de la lnfraestruciura. Sus componenles son:
electrónicos, electromecánicos y mecánicos incluyendo cables, gabinetes o @jas, de todo tipo o cualquier
elemento físie¡ involucrado. Es la contraparte complementaria del Software que es el soporte lógico en
elemento de lnfraestruclura;

lncidente: Cualquier anomalía del funcionamiento normal o baja de desempeño de las aplicaciones
sistemas de información que requieren atención del departamento de lnformática

lnformación: Conjunto de datos, archivos y carpetas que son utilizados para realizar las funciones de cada
una de las áreas y que son propiedad del Ayuntamiento de San José del Rincón.

Infraestructura: Conjunto bienes informáticos, cableado, equipos de cómputo, equipos en el SITE, de
radiocomunicación, conmutadores telefónicos y otros eguipos de naturaleza tecnológica, así como sus
sistemas operativos, que funcionan como un sistema o un conjunto de subsistemas, cuya operación y
administración es competencia del departamento de lnformática;

Intemet Conjunto de redes de equipos de cómputo y otros equipos físicamente unidos a través de
alámbricos o inalámbricos que unen Redes o equipos en todo el mundo;

Lineamientos: Conjunto de reglas y normas para la seguridad informática, que son de observancia
establecides en el presente documento.

Nodos: Es un punto de conexión, ya sea de Redistribución (por medio de un ruteador o un switch) o

destino (Equipos de Cómputo, Servidores) para la transmisión de datos ylo voz. Aplica también para

disponibles en placas colocadas generalmente sobre la Red para conectar un cable de Red (Nodo de
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impresora, teclado, enlre otros;

Red: Conjunto operacional de toda la lnfraestructura de transmisión de voz y/o datos propiedad del
Ayuntamiento incluyendo equipos, configuraciones, cableados, enlaces propios o subcontratados y políticas
de uso;

Respaldo: Método de duplicar en medios exiemos la información referente a bases de datos, archivos,
códigos, carpetas u otros;

Seruidor Público: Los trabajadores y trabajadoras que prestan un servicio fisico, intelectual, técnico o
administrativo subordinado al Ayuntamiento de San José del Rincon;

Servicios: Son todas las aplicaciones gue están soportadas en la infraestruclura para agilizar y automatizar
las astividades del Departamento cpn el servidor público;

Seguridad lnformática: Conjunto de controles y medidas necesarias cuya finalidad es garantizar la

iniegridad, confidencialidad, acceso seguro y disponibilidad de la información institucional;

Servidor: Equipo de cómputo de altas prestaciones, compartida por múltiples usuarios/as y que puede

albergar más de una aplicación o una aplicación que da servicio a varios usuarios/as;

S|DEM: Plataforma desanollada por la DGSEI, el cualtiene la finalidad de llevar un Sistema de Dictaminación
de Bienes lnformáticos;

Sisbma Operaüvo: Programa o conjunto de programas compuiacionales que en un sistema informático (por
ejemplo, un equipo de cómputo) geliona los recursos de Harórare y provee servicios a los programas de
aplicación, ejeculándose en modo privilegiado respecto de los restantes;

Sistema de lnformación: Cualquier progrema computacional asociado a una o más base de datos, de uso
específico para el Ayuntem¡ento que se encuenlre en operación y que pueda haber sido desanollado
intemamente por la Dirección, desanollado y/o licenciado por uno o varios proveedores contratados para tal
efecto; o bien, que esté bajo la administración de la Dirección.

Soporte Técnico: Conjunto de ac{ividades preventivas y coneciivas orientadas a mantener en operación los
Servicios de Tecnología de la lnformación fl'l) dentro de rangos aceptables de rendimiento y que son
desempeñadas por el Departemento de lnformática;

Usuario / Ueuaria: Servidor/a público/a que hace uso de al menos un servicio de Tl;

DepaÉamento de lnformáüca: Unidad administrativa establecida en el organigrama de la dependencia o
entidad que tiene como funcíón principal atender los requerimientos de Tecnologías de la lnformación CII);

Mrus lnformático: Es un programa informático que se ejecuta en el Equipo de Cómputo sin previo aviso
que puede corromper el resto de los programas, directorios de datos e incluso el mismo Sistema Operativo;

SITE: lnstalación aislada, de acceso restringido, diseñada especialmente para con@ntrar
informáticos y de telecomunicaciones;

VPN: Tecnología de red de computadoras que permite una extensión segura de la red de área local (LAN)

sobre una red pública o no controlada como lntemet. Permite que el ordenador en la red envíe y reciba datos
sobre redes compartidas o públicas e¡mo si fuera una red privada con toda la funcionalidad, seguridad y
políticas de gestión de una red privada. Esto se ¡eahza estableciendo una conexión virtual punto a punto

mediante el uso de conexiones dedicadas, cifrado o la combinación de ambos métodos; y

(Tl) Tecnologías de la lnformación: Conjunto de elementos y técnicas utilizadas en el tratamiento y
transmisión de información vía elec{rónica, a través del uso de la informática, intemet o las

telecomunicaciones.

CAPIruLO SEGUNDO

DEL USO DE EQUIPOS DE COIVIPUTO, IMPRESORAS Y

CUALQUIER D¡SPOSITIVO ELECTRÓNICO DE PROP¡EDAD MUNICIPAL

Artlculo 4.- Las usuarias o los usuarios de cualquier dispositivo electrónico propiedad del Ayuntamiento de
San José del Rincon, lienen la responsabilidad de hacer uso de los medios y servicios de comunicación
eleclrónica e intemet cuando sea necesario, siguiendo los procedimientos establecidos E¡a el buen uso,
mantenimienio y conseruación de las TIC's, por lo que deberán:
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Hacer buen uso de los equipos que estén bajo su resguardo;
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Responsabilizarse de los datos que registren o procesen en los diferentes sisttmasy üases de datos
que por el ejercicio de sus funciones maneje;

Responsabilizarse del uso de sus claves;

Encender y apagar los equipos de cómpulo siguiendo los procedimientos establecidos para evitar
daños en el sistema;

Crear carpetas de trabajo específicas para facilitar el almacenamiento, respaldo, protección y
localización de información en los equipos de cómputo bajo su responsabilidad;

Vl. Seguir los procedimientos que establezca el Departamento de lnformática, para detectar, evitar y
enadicar virus, gusanos, y codigos informáticos maliciosos;

Vll. Dejar libre las aberturas y entradas de aire de los equipos de cómputo y monitores, con el fin de
evitar un sobrecalentamiento, así como no exponer a altas temperaturas, ni a la exposición

del sol a efeclo de no dañar sus componentes Intemos.

Artlculo 5.- Las usuarias y los usuarios de cualquier dispositivo elec{rónico de propiedad municipal, tienen
prohibido:

l. Realizar actividades ajenas e su cargo o función, en los equipos de cómputo que tienen bajo su
resguardo;

11. Comer o beber líquidos cerca del teclado, mouse, pantalla, gabinete o de cualquier equipo
elec{rónico;

Destapar los equipos de cómputo, así como realizar actividades de reparación y manipulación de
software y hardware;

Almacenar, reproducir, transferir y distribuir archivos, que contravenga y lesione los derechos de
autor de cualquier obra protegida a través de iecnologías de información de propiedad municipal;

lnstalar produc;tos descargados de intemet, ya que son una potencial vía de propagación de virus;

Usar dispositivos de almacenamiento y duplicadores de medios magnéticos (disquete, grabador de
CD, DVD, BlueRay, memoria ZlP, memoria flash y otras similares), para fines distintos al respaldo de
datos e información concemiente al municipio; y

El uso de Software que se enlista a continuación, a menos que se cuente con la autorización explícita
del Departamento de lnformática para circunstancias específicas:

a) Software de juegos y recreación de cualquier tipo, incluyendo aquellos que formen parte de
de software autorizados;

b) Cualquier software no autorizado que haya sido obtenido de lnternet;

c) Software no solicitado sin importar de que fuente prcvenga;
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Software creado por un empleado actuando como individuo y que no haya sido aprobado por el
Ayuntamiento de San José del Rincón;

Software distribuido a través de revistas; y

Copias sin licencia de softrare autorizado;

Utilizar los equipos de impresión y fotocopiado del Ayuntamiento de San José del Rincón con
finalidad que no conespondan a sus funciones asignadas, así como imprimir o duplicar i

con temas políticos, personales, religiosos, etc.

Artículo 6.- En caso de que se instalen sin autorización programas de cómputo (software) en el equipo,
usuario o la usuaria, será el único responsable del uso legal del mismo, así como los daños y perjuicios
pudiera llegar a ocasionar.

Articulo 7.- Cuando sea necesaria la salida de la oficina de algún equipo de cómputo o comunicaciones por
motivos que así lo reguieran, deberá contar con el visto bueno del titular del área conespondiente.
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Artículo 8.- Las servidoras y los servidores públicos que desempeñen sus actividades laborales y el ejercicio
de sus funciones amerite acceder a intemet para el óptimo desanollo de sus actividades, en la medida de la
disponibilidad, contarán con dicho servicio.

Los titulares de cada área que compone la administración pública municipal, determinarán los accesos o
restricciones en el servicio de intemet para el personal a su cargo.

Artlculo 9.- Cualquier deficiencia en el funcionamiento del servicio, deberá comunicarse al Departamento de
lnformática del Ayuntamiento de San José del Rincón.

Artlculo 10.- Queda prohibido a las servidoras y los servidores públicos municipales:

L Utilizar del servicio de intemet por personas ajenas a la administración pública municipal;

ll. Cualquier uso del servicio, con fines comerciales, propaganda política y/o de produc{os, uso
particular o cualquier otro que no sea de carácter laboral;

lll. Transmitir cualquier material que contenga amenazas, material obsceno, información protegida o que

implique violaciones a los derechos de autoq e

lV. lnstalar aplicaciones VPN, Servidores Prory, intentando sobrepasar las restricciones establecidas por

las políticas que se establecen en estos Lineamientos.

Artículo ll.- La administración remota de equipos conectados a intemet no está permitida, salvo que se
cuente con la autorización y con un mecanismo de control de acceso seguro autorizado por el Departamento
de lnformática.

CAPIruLO CUARTO

DEL USO DE LA RED

Añlculo 12.- El uso de los servicios de la red es con fines estrictamente laborales, por lo que excluye
cualquier uso comercial de la misma, así como para uso en prácticas desleales (hacking) o cualquier otra
actividad que voluntariamente tienda a afeclar a otros usuarios de la red, tanto en las prestaciones de ésta
como en la privacidad de su información.

Artículo 13.- En el uso de la red quedan expresamente prohibidas las siguierÍes acciones:

l. Tratar de causar daño a sistemas o equipos conec{ados a la red a la que se le proporcione acceso;

ll. Diseminar aplicaciones de tipo maliciosos para sistemas de proceso de la información;

lll. Utilizar los medios de la red con fines de propaganda o comerciales; y

lV. Congestionar intencionalmente enlaces de comunicaciones o sistemas informáticos
envío de información o programas concebidos para tal fin.

CAPIruLO QUINTO

DEL RESPALDO DE INFORMACIÓN

Artículo 14.- Todas las áreas de la administración pública municipal, tendrán la responsabilidad de programar
y ejecutar el respaldo de la información que tengan bajo su resguardo, así como prever y ejecutar los planes

de recuperación y contingencia que den continuidad a la operación de los sislemas y procesos de sus áreas.

Artlculo 15.- El Departamento de lnformática realiza los respaldos de información de forma
cuando un equipo de cómputo sufra algún daño por c¿rusas de las actualizaciones de los sistemas
u otros factores eLtemos, teniéndolo bajo su resguardo por 30 días hábiles, una vez concluido este tiempo
información se procsdeÉ a eliminar de los servidores de respaldo.

CAPITULO SEXTO

DEL DESARROLLO Y/O ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y HARDWARE

Articulo 16.- Para la adquisición de sistemas, y/o aplicativos que requieran las diferentes áreas de la
administración pública municipal, elComité de Gobiemo Digital municipalen
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y a través de la Plataforma web SiDEM desarrollada por el DGSEI, deberán e«aOlec$lasiip¿c¡ncacibnes
técnicas, administrativas y operacionales para cubrir las necesidades del área usuaria¡

Artículo 17.- Para la adquisición de hardware de tecnologías de información y comunicación que requieran
las diferentes áreas de la administración pública municipal, el Comité de Gobiemo Digital municipal en
coordinación con el área usuaria y a través de la Plataforma web S|DEM desanollada por el DGSEI, deberán
establecer las especificaciones técnicas, administrativas y operacionales para cubrir las necesidades del área
usuaria.

Artículo 18.- Para el desanollo de silemas intemos, módulos, se deberán llevar controles que consideren la
capacitación a los usuarios y a las usuarias, programa fuente y documentación del proyeclo de desanollo que
deberán contener

l. DescripcióndelSistema;

ll. Manual del Usuario;

lll. ManualTécnico; y

lV. RequerimientosdelSistema

Artículo 19.- La Dirección de Administración, por medio del Departamento de lnformática será la encargada
de coordinar la instalación del software comercial adquirido por el Ayuntamiento.

cAPíruLo sEPilMo

DE ¡.AS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 20.- La infracción a los presentes lineamientos, dará lugar a una responsabilidad administrativa en
términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y
Municipios, por lo que la Dirección de Administración por medio del Departamento de lnformática, dará vista
de las infracciones que tenga conocimiento a la Contraloría Municipal, quien desahogará los procedimientos
que conespondan.

Artículo 21.- Se considera infracción por parte de los usuarios y usuarias, a los presentes lineamientos:

El mal uso de los recursos de tecnologías de la información y comunicación que causen perjuicio a la
seguridad o integridad de los sistemas;

El mal uso, daño o extravío delequipo de cómputo; y

La alteración o bonado de la información, con el fin de beneficiar o perjudicar a una tercera persona o

a la autoridad municipal.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquense los presentes Lineamientos en el Periódico Oficial del gobiemo Municipio de
José del Rincón, Estado de México, "Gaceta Municipal".

SEGUNDO: Los presentes Lineamientos entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el
Oficial "Gaceta Municipal".

TERCERO: Con la entrada en vigor de los presentes lineamientos se abrogan aquellas disposiciones de igual
o menor jerarquía que contravengan a dichos lineamientos.

REGLAMENTO INTERNO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCóN.

Artlculo l.
Municipio de

TITULo PRIMERo

DE LAS FUNCIONES

CAPíruLO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria para todo
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condiciones generales de trabajo del personal que labora en las diversas áreas, con la
el óptimo desanollo de sus funciones.

Artículo 2. El Municipio de San José del Rincón, México se rige y ejercerá sus funciones, atendiendo a lo
dispuesto por:

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

ll. Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México;

lll. Ley delTrabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

lV. Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

V. Bando Municipalde San José del Rincon, México 2020;

Vl. El Catálogo de cargos y puestos del Municipio de San José del Rincón, México; y

Vll. Las demás disposiciones aplicables.

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

l. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

l. Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;

ll. Bando: Bando Municipalde San José del Rincón, México 2020;

lll. Ayuntamiento: Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, México;

lV. Presidente: Presidente Municipal Constitucional de San José del Rincón, México;

V. Nombramiento o Formato Único de Movimiento de Personal: Documento mediante el cual se
formaliza la relación laboral entre el Municipio de San José del Rincón, México y su personal

Vl. Contrato: Contrato individual de Trabajo por virtud del cual una persona se obliga a prestar al

Municipio de San José del Rincon, México, un lrabajo personal subordinado mediante el pago de un

salario;

Vll. Direcciones: Direcciones de la Administración Municipal 2019-2021, que estarán a cargo de un

Directo[

Vlll. UIPPE: Unidad de lnformación, Planeación, Programación y Evaluación, cuyo Titular tendrá el nivel
jerárquico de Directoq

lX. Coordinación: Unidad orgánica dependiente de Presidencia o bien perteneciente a una dirección de
la administración Municipal;

Departamento: Unidad orgánica perteneciente a una Dirección de la Administración Municipal

Reglamento: este Reglamento;

Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo de carácter laboral en forma
o eventual al servicio del Municipio.

AÉículo 4. Los procedimientos de selección, ingreso, profesionalización, capacitación, promoción, evaluación,
cambios de adscripción, rotación, titularidad, permanencia, incentivos y disciplina de los aspirantes y
miembros del servicio público municipal, se regirán conforme a lo dispuesto por el presente Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS FUNCIONES

AÉículo 5. Para el desempeño de sus ac'tividades, el Municipio tendrá funciones directivas, ejecutivas
técnicas, operativas, de vigilancia, administrativas y docencia, conforme a su naturaleza y fines. Para
del presente Reglamento se entenderán de la siguiente manera:

t. Directivas: Tienen como objeto establecer las bases para el cumplimiento de los objetivos y los
principios que rigen el servicio público, en cada unidad administrativa del Municipio
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acciones y tareas propias del Municipio, por el titular del área conespondiente (coorcfinador y jefe de
deparlamento).

Técnicas: Son actividades que utilizan medios y conocimientos que requieren práclica, experiencia y
especialización.

Operativas: Se refieren a la aplicación práctica de las técnicas y procedimientos.

De Vigilancia: Acciones de supervisión, fiscalización, auditoría e inspección.

Administrativas: Relativas al ejercicio y aplicación eficaz y eficiente de los recursos humanos,
materiales y financieros a cargo del Municipio.

Docencia: Relativas al desanollo de las aciividades orientadas a la generación de conocimientos en
diferentes artes u oficios, así como a la impartición de cursos, talleres, conferencias y otras
aclividades

Las Unidades Administrativas del Municipio ejercerán sus atribuciones de acuerdo con la naturaleza de las
funciones anteriormente señaladas. Las funciones del personal de las áreas que lo integran, así como su
relación jerárquica, se detallaÉn en el Manual y normatividad aplicable a cada unidad administrativa.

frulo SEGUNDo

DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

CAPíruLO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 6. En el presente Título se fijan las condiciones generales de trabajo, que serán de observancia
general para los Servidores Púbicos del Municipio de San José del Rincón, México y tiene por objeto regular
las relaciones de trabajo entre ambos.

CAPíruLO SEGUNDO

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO

Artlculo 7. La relación de trabajo entre el Municipio y sus servidores públicos está regulada por los artículos
123, apartado B, de la Con§itución Federal, así como lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores
Públicos del Estado y Munícipios.

La relación laboral se establecerá y regulará mediante Nombramienlo o Formato Unico de Movimiento de
Personal, mismos que deberán ser expedidos por Presidencia; y en su caso contrato por tiempo determinado
o eventual que será expedido por la direeión de administración, suscrito por quienes tengan representación
legal y facultades parte del Municipio, así como de la persona a contratar, previos al inicio de la prestación del
servicio, en los que se especificará la calidad de personal permanente o eventual.

Articulo 8. En atención a la naturaleza de las funciones que desempeñan, los servidores públicos se
clasifican en:

Servidor Público General; y

Servidor Público de Confianza.

Artlculo 9. Son servidores públicos generales, los que prestan sus servicios en funciones opemtivas de
carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus
superiores jerárquicos o las determinadas en los manuales ¡ntemos de procedimientos o de organización.

AÉículo 10. Son servidores públicos de confianza:

t. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención direc{a del titular de la

institución pública, del órgano de gobiemo o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo
atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;

Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de
la designación que se dé al puesto.
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nepresentac¡ón direc{a de los titulares de las institueiones públicas o dependenciá§, con el mánejo de
recursios, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secrelarios particulares y adjuntos, choferes,

secretarias y demás personal operativo que les sean asignados direciamente a los servidores públicos de
confianza o de elección popular.

Los servidores públicos de confianza únicamente quedan cnmprendidos en lo que hace a las medidas de
protección al salario y los beneficios de seguridad social.

No adquieren el derecho a la inamovilidad por el solo transcurso del tiempo.

Artfculo 11. Los nombramientos o Formatos l,Jnicos de Movimiento de Personal de los servidores públicos

deberán contenef:

l. Nombre completo del servidor público;

ll. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;

lll. Carácter del nombram¡ento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la

temporalidad del mismo;

lV. Remuneración conespondiente al puesto;

V. Fundamento legal;

Vl. Area Administrativa y lugar de adscripción;

Vll. Jomada de trabajo;

Vlll. Firma del Prcsidente Municipal;

lX. Constancia de que la persona de nuevo ingreso rinda protesla de ley, en su caso.

Además, el nombramiento o formato único de movimiento conespondiente deberá acompañarse de un oficio
de adscripcíón, el cual contendrá:

a. Nombre completo;

b. Area del municipio a la cual se adscribe;

c. Denominación del cargo o puesto que se asigna;

d. lnicio de vigencia de la adscripción; y

e. Los demás elementos que determine el municipio.

Artículo 12. El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo
será de doce meses inintem.rmpidos.

Artículo 13. Los contratos por tiempo determinado o prestación de servicios profesionales,

estableceÉn:

l. Nombre completo del servidor público, nacionalidad, edad, sexo, eslado civil y domicilio;

ll. Cargo o puesto para el que es contratedo;

lll. Descripción de las funciones gue deban prestarse;

lV. Area administrativa y lugar de adscripción;

V. La duración de la jomada de trabajo;

Vl. El sueldo u honorarios que se estipulen;

Vll. El tiempo u obra determinada;

Vlll. Firma de Presidente Municipal, Tesorero Municipal y Consultor Jurídico, director de administración y
jefe de personal; y

Demás requisitos que establezca la normatividad aplicable.
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Copia simple de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes; y

Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, con el cual se
acredite no encontrarse inscrito o inscrita en dicho registro.

xt.
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ú
Artículo 16. Los servidores públicos, dependiendo de su nombramiento o forma de contratación,
sujetos al régimen de seguridad social, establecida por la Ley de Seguridad Social para los

Públicos del Estado de México y Municipios.

CAPíruLO CUARTO

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 17. Lajornada de trabajo es el tiempo duranle el cual el servidor público está a disposición
Municipio de San José del Rincón, México para prestar sus servicios.

La Jomada y horario de trabajo para la administración municipal 20'19-2021 fueron determinados por el

Ayuntamiento mediante Acuerdo de Cabildo 172lS010'1612019 conforme a las disposiciones que resultan

aplicables y necesidades propias del Municipio, mismo que es de 09:00 a 17:00 horas con una hora de
comida, de lunes a viemes, con excepción del personal adscrito a la Diree¡ión de Seguridad Pública y
Protección Civil que es en tumo de 24 horas trabajadas por 24 horas de descanso de lunes a domingo y del
personal de la Dirección de Servicios Públicos que será flexible debido a la naturaleza del Servicio.

Cuando el servidor público no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante la hora de comida, el
tiempo conespondiente no le será considerado como tiempo efec{ivo de trabajo.

El Municipio se basará en el calendario oficial de Gobiemo del Estado, publicada en Gaceta de Gobierno, en

el cual se señalan los días de descanso obligatorio, suspensión de labores y periodos de vacaciones.

Artlculo 18. Los servidores públicos por ningún motivo o erusa podrán laborar tiempo extraordinario; en caso
de que se requiera, debeÉ ser autorizado por escrito por la Presidente Municipal, previa sglidrtud justificada

a
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la realización del tiempo extraordinario, en la cual se deberá establecer r"orn*r"taJ"¿lt*"t J..:
motivos de su realización.

Las horas extraordinarias se retribuirán conforme a lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Trabajo de los

Servidores Públicos del Estado y Municipios.

cepíruloeurNTo

CONTROL DE ASISTENC¡A Y PUNTUALIDAD

Artículo 19. Los servidores públicos tienen la obligación de presentarse, iniciar y desanollar sus labores en su

área de trabajo, en el horario establecido por el Ayuntamiento.

El personal del municipio deberá registrar diariamente sus horas de entrada y salida mediante reloj checador o
en su caso listas de asistencia. Se exceptuará de lo anterior al personal que de acuerdo a la naluraleza de sus

funciones amerile dicha excepción; para tal circunstancia la Presidente Municipal autorizará la excepción al

control de asistencia, delegando al Titular del área verificar la asistencia del personal, el cumplimiento del

horario de labores y el conecto desanollo de actividades y en su caso solicitar los descuentos

conespondientes.

Queda exceptuado el registro de los servidores públicos a la hora de la comida.

Conesponde al superior jerárquico inmediato eximir el registro de entrada y salida a su personal por el día

conespondiente, e informarlo a la dirección de administración, para los efectos conducentes.

Artículo 20. Los mecanismos o sistemas de control de puntualidad y asistencia serán regulados por la
dirección de administración y supervisados por la Contraloría General.

Artículo 21. El registro de entrada de los servidores públicos se sujetará a lo siguiente:

l. Diez minutos de tolerancia para el registro después de la hora de entrada;

ll. Del minuto once al treinta, se considerará como retardo; y

lll. Del minuto treinta y uno en adelante, se considerará como fatta. El servidor público que se encuentre
en este supuesto no estará obligado a realizar actividades, por lo que para el caso de que determine
realizarlas, ello no le eximirá del descuento por falta.

Cuando el servidor público acumule tres retardos en una quincena y no los justifique, se contará como falta y
se le descontará un día de salario.

Artículo 22. En caso de que el servidor público requiera asistir a una consulta médica, deberá presentar al

director o jefe de unidad conespondiente, la constancia de permanencia y asistencia al servicio expedida
el lnstituto de Seguridad Social del E§ado de México y Municipios, para efeclo de que se le
inasistencia ante la dirección de administración.

Artículo 23, Si el servidor público omite registrar su entrada, se considerará como inasistencia

descontará un día de salario, salvo aulorización expresa del direc{or o titular del área administrativa
justificación oporiuna conespondienle.

Artículo 24. Se consideraÉn como faltas injustificadas de asistencia al trabajo:

Registrar la asislencia de entrada después del minuto ireinta y uno;

Abandonar las labores antes de la hora de salida reglamentaria sin autorización de su superior
jerárquico inmediato;

Ausentarse de su área de trabajo sin el permiso de su superior jerárquico inmediato o sin que medie

causa justificada;

Omitir registrar su entrada; y

No reg¡strar su salida o realizar dicho registro antes de la hora conespondiente sin la autorización del
director o titular del área administrativa.

Artículo 25. Las causas de inasistencia del servidor público deberán comunicarse a la dirección de
administración, salvo que exista una causa debidamente justificada que lo impida.

Toda justificación deberá estar debidamente fundada, motivada y presentada a
siguientes de haberse suscilado, en caso contrario, se consideraÉ que la falta fue
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Artículo 26. Los servidores públicos que deban atender trámites relacionados con
labores y requieran ausentarse del área de adscripción, lo harán mediante el pase de salida, orden u oficiojde
comisión autorizado por su jefe ¡nmediato.

AÉículo 27. Los reportes de asistencia del reloj checador serán validados de manera quincenal por la
dirección de administración.

El reporte de listas de asistencia deberá contener nombre, firma de conformidad y aceptación del servidor
público y serán validados de manera quincenal por cada director o titular del área administrativa, quienes
deberán remitirlas de manera quincenal a la dirección de administración.

CAPíruLO SEXTO

LIGENCIAS Y COMISIONES

Artículo 28. Para efectos del presente Reglamento se entenderá pon

l. Permiso: la autorización para ausentarse del lugar de trabajo con goce de sueldo concedido al
servidor público por el director o iitular del área administrativa correspondiente, previo conocimiento y
autorización de la Presidente Municipal y del direclor de administración.

ll. Licencia: la autorización para ausentarse del lugar de trabajo por más de cinco días y hasta por tres
meses concedida al servidor público.

lll. Comisión: es el mandato que por escrito otorga la Presidente Municipal a un servidor público, para
que desempeñe funciones y aclividades propias del Municipio fuera del área de adscripción, hasta
por un periodo de quince días con goce de sueldo.

Artículo 29. Los servidores públicos del Municipio podrán disfrutar de dos clases de licencias:

l. Sin goce de sueldo. Tiene derecho a esta licencia los servidores públicos qué conforme a su

antigüedad y desempeño y en virtud de su nombramiento, contrato o formato único de movimiento,
previamente lo soliciten por escrito conforme y de acuerdo a lo siguiente:

Por motivos personales una vez al año hasta pon

a) 15 días a quienes tengan menos de un año laborando

30 días a quienes tengan al menos un año de servicio;

60 días a quienes lengan un mínimo de cinco años de servicio, y

180 días a los que tengan una antigüedad mayor a ocho años de servicio

Estas licencias podrán concederse a criterio del direc{or o titular del área administrativa a la que

adscritos los servidores públicos y siempre y cuando, no afecten la buena marcha del trabajo o servicio.

il. Con goce de sueldo. Se concederá a los servidores públicos, siempre que la soliciten por

que acrediten la existencia o el motivo de su solicitud, ello conforme a lo dispuesto por la

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y a los arlículos precedentes.

Artículo 30. Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con goce de

íntegro por un período de 90 días naturales y de un período de lac{ancia, que no excederá de nueve meses,
en el cual tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos,

o el tiempo equivalente que la servidora pública convenga con el director o titular del área administrativa.

Artículo 31. Las servidoras públicas que reciban en adopción, gozarán de una licencia oon goce de sueldo

íntegro, por un período de 45 días naturales, contados a partir de que se otorgue legalmente la adopción.

Artículo 32. Los servidores públicos, disfrutarán de una licencia con goce de sueldo íntegro de diez días

hábiles con motivo del nacimiento de su hijo o de adopción.

Artículo 33. En causas de enfermedad o accidentes graves de alguno de sus hijos, conyuge, concubina o

concubinario, los servidores públicos gozarán de una licencia con goce de sueldo íntegro, siémpre y cuando
exhiban certificado médico emitido por el lnstituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en

el cual se determinarán los días de licencia. En caso de que ambos padres sean servidores públicos, sólo se
concederá la licencia a uno de ellos.
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Seguridad Social del Estado de México y Municipios, tendrán la obligación de comuniearlo al'dhecter o titrllar
del área administrativa de su adscripción al día hábil siguiente de que le fue concedida; quien debeÉ remitirlo
por escrito a la dirección de administración para los efectos legales y administrativos conespondientes. Salvo
que exista una c¿¡usa debidamente justificada que lo impida.

Únicamente serán aceptados y validados los justificantes expedidos por lnstituto de Seguridad Social del

Estado de México y Municipios, por lo tanto, en ningún caso se aceptarán justificantes expedidos por médicos
particulares. Para el caso de una urgencia médica y que el servidor público se atienda en forma particular,

deberá acudir al lnstituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios para que éste le otorgue la
incapacidad conespondiente.

Artículo 35. Se otorgará a los servidores públicos una licencia de tres días hábiles laborales con goce de
sueldo íntegro, por el fallecimiento de su cónyuge, concubina o concubinario, de un familiar con quien haya
tenido parentesco por consanguinidad en primero o segundo grado o por afinidad en primer grado

Artículo 36. Los servidores públicos gozarán por única ocasión de una licencia de dos meses con goce de
sueldo íntegro para realizar los trámites conespondientes con motivo de su jubilación o de su retiro por edad y
tiempo de servicios, por cesantía en edad avanzada o vejez; y sin posibilidad de poder ampliarse el periodo de
licencia.
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Artículo 37. Se establecerán dos periodos de vacaciones al año, de diez
calendario oficial de labores del año que conesponda.

Los servidores públicos de nuevo ingreso tendÉn derecho a vacaciones y

siempre y cuando hayan cumplido seis meses de servicio.

días cada uno, conforme al

demás prestaciones de ley,

Artículo 38. Los diredores o titulares de área del Municipio, podrán designar, de acuerdo a las necesidades y
requerimientos del servicio, al personal de guardia para la atención de asuntos urgenles, previo conocimiento
de la dirección de administración.

Artículo 39. Cuando por cualquier motivo el servidor público no pudiere hacer uso de alguno de los períodos

vac¿cionales en los términos señalados, el Municipio estará obligado a concederlos a partir del día hábil
siguiente de concluido dicho período, previa solicitud y aprobación del titular del área de adscripción, no
siendo acumulables al siguiente año y sin retribución de ninguna especie.

CAPíTULO SÉPflMO

PAGOS, INCENTIVOS Y PRESTACIONES

Artículo 40. El servidor público seÉ retribuido por los servicios prestados al Municipio, con base
tabulador de sueldos y plantilla de personal aprobados anualmente por el Ayuntamiento.

Artículo 41. Los incentivos económicos otorgados a servidores públicos, serán autorizados por la
Municipal, de conformidad con la disponibilidad presupuestal, previa solicitud justificada del direcfor
del área administrativa.

Artlculo 42. La Tesorería Municipal realizará el pago de los sueldos y demás prestaciones a que

derecho los servidores públícos. Los días de pago serán los días quince y treinta o treinta y uno,

conesponda a cada mes; cuando estos coincidan en días inhábiles, los pagos se realizarán el día
anterior.

Artículo 43. Los servidores públicos tienen derecho a un aguinaldo anual mínimo de cuarenta días de sueldo
base, sin deducción alguna, que se pagará en dos entregas, la primera de ellas previa al primer periodo

vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre.

Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, recibirán la parte
proporcional del aguinaldo y prima vacacional, de acuerdo a los días trabajados.

Artículo 44. Los servidores públicos que hayan cumplido seis meses continuos de trabajo tienen derecho
una prima vacacional anual equivalente a veinticinco por ciento como mínimo, sobre el sueldo base.

Artículo 45. Por cada cinco años en el servicio efectivos prestados, los servidores públicos tienen derecho al
pago mensual de una prima de antigüedad.

Artículo ,16. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al
públicos, por concepto de:
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l. lncidencias injustificadas; Y 
N

ll. Faltas de asistencia injustificadas; i\
lll. Gravámenes fiscales relacionados con elsueldo \NX

\\\lV. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de7 \
sueldo, pagos hechos con exoeso, erores o pérdidas debidamente comprobados; u \l

,. 
":":".:: 

:::"r.n a rondos para ta constitución de cooperativas y de cajas de ahono, siempre N)
que el servidor público hubiese manifestado previamente y de manera expresa su conformidad; 

\X
Vll. Descuentos ordenados por el lnstituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con V

molivo de cuolas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
\

Vlll. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o \
del uso de habitaciones consideradas como de interés social; §\ "^

lx. Pensiones aliment¡cias ordenadas por la autoridad judicial; 
" 

4§U
\X. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

Artículo 47. El municipio otorgara estímulos e incentivos a los servidores públicos destacados, para ello, los

titulares de las áreas administrativas presentaran a la Presidente Municipal a sus candidatos.

Serán propuestos aquellos servidores públicos qué por su desempeño, calidad, productividad,

responsabilidad, disposición, espíritu de servicio, honradez; así como conducirse en estricto apego a las

disposiciones legales, entre otros atributos, se consideren acreedores a los mismos.

El estímulo económico será el equivalente a cinco días de sueldo base.

CAPíruLOOGTAVO

CAPACITACIÓN, ADIESTRAMI ENTO Y PROFESIONALIZACIÓN

Artículo 48. La capacitación, adiestramiento y profesionalización se realizará conforme al programa aprobado
por la Presidente Municipal a propuesta de la dirección de administración.

CAPíTULO NOVENO

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 49. Los servidores públicos tienen los siguientes derechos:

L Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subaltemos;

ll. Gozar de los beneficios de seguridad social en la forma y términos establecidos en la
Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

Solicitar licencias en los términos establecidos por la ley en la materia y este Reglamento;

Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se lleven a cabo en

los servidores públicos;

Asistir a las actividades de capacitación y profesionalización que convoque el Municipio;

Vl. A ser promovidos de acuerdo con la normatividad vigente; y

Vll. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 50. Son obligaciones de los servidores públicos:

l. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo;

Tratar en forma respetuosa al público, a sus superiores, iguales, subaltemos y demás integrantes del

q
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Cumplir con las normas y procedimientos del trabajo; ; ; 
i

Asistir puntualmente a sus labores; "' :

Observar buena conducta en el trabajo;

Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidados y esmeros apropiados, sujetándose a las

instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respectivos;

Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo;

Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus compañeros, de terceras
personas, así como la de las instalaciones, equipo o documentación institucionales;

Participar en las actividades de capacitación y profesionalización;

Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado;

Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo;

Portar de manera visible la credencial oficial de identificación como servidor público del municipio de

San José del Ríncon, México.

Presentar la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de México y Municipios.
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CAPíTULO DÉC¡MO

DE LAS PERMUTAS, PROMOCIONES Y CAMBIOS DE ADSCRIPCIóN

Artículo 51. Las permutas de un puesto de trabajo igual a otro, sólo podrán realizarse a petición de los
directores o titulares de las áreas administralivas conespondientes y previa autorización de la Presidente
Municipal.

Artículo 52. El cambio de adscripción, procederá previa autorización de la Presidente Municipal, a solicitud de

los direc{ores o titulares de las áreas administrativas.

Artículo 53. Los servidores públicos podrán ser promovidos, de conformidad con las disposiciones que

establezca la Presidente Municipal, o en su caso, el Ayuntamiento tomando en cuenta la preparación

académica, la eficacia y eficiencia, así como antigüedad en el servicio.

Artículo 54. Las promociones deberán ser solicitadas por escrito a la Presidente Municipal, para su

autorización y deberán contar con la justificación y firma del director o titular del área administrativa
conespondiente.

Artículo 55, Para la promoción del servidor público será necesario que haya cumplido con seis
continuos de labores.

Artículo 56. La promoción en el rango del nivel que corresponda al servidor público, deberá hacerse al
inmediato superior, pudiendo autorizar la Presidente Municipal cambios de más de un rango en una
oportunídad, siempre y cuando exista suflciencia presupuestal y disponibilidad de plazas en la plantilla
personal.

CAPíruLO DÉCIMO PRIMERO

SUSPENSIóN, RESCIS¡ÓN, TERMINAC!ÓN DE LA RELACIÓN LABORAL

Artículo 57. Son causas de suspensión de la relación laboral:

l. Que el servidor público padezca alguna enfermedad contagiosa, que implique un peligro para las
personas que laboran con él;

Tener licencia sin goce de sueldo por incapacidad temporal ocasionada por un accidente
enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo;

El aresto del servidor público;

La prisión preventiva, seguida de sentencia absolutoria;

Las licencias otorgadas sin goce de sueldo para el desempeño de cargos de ele
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El tiempo de suspensión de la relación laboral en tos casos previstos por las fracciones I y 11 se srJpiara a io
que establezca la incapacidad expedida por el lnstituto de Seguridad Social del Estado de Máxico;y
Municipios.

Artículo 58. La suspensión surtirá efectos a partir de la fecha en que se produzca alguna de las causas
previstas en el artículo anterior, o bien, desde la fecha en que se comunique al Municipio.

Desaparecida la causa que originó la suspensión o cumplido el plazo de la misma, el servidor público deberá
reintegrarse a sus labores al dia hábil siguiente, con excepción del caso señalado en la fracción lV del artfculo
anterior, en cuyo caso podrá hacerlo dentro de los quince días siguientes.

El servidor público deberá entregar a la brevedad a su superior jerárquica copia de la documentación
probatoria de la finalización de la causa de suspensión. De no presentarla o no reintegrarse en los plazos

antes señalados, los días de inasistencia se considerarán como faltas injustificadas.

AÉículo 59. El servidor público o el Municipio podrán rescindir en cualquier t¡empo, por causa justificada, la

relación laboral.

Artlculo 60. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para el Municipio:
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La renuncia del servidor público;

El mutuo consentimiento de las partes;

La muerte del servidor público;

La existencia de sentencia condenatoria ejecutoriada, por delito intencional, dictada en su contra.

La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores;

lncunir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia,

amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u
otros;

lncunir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de

treinta días;

Abandonar sus labores sin autorización previa o razón plenamente justificada;

Cometer actos inmorales durante el trabajo;

Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por el Municipio;

Desobedecer sin causa justificada, las ordenes que reciba de sus supariores, en relación al trabajo

que desempeñe;

Acudir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo el influjo de algún narcótico

enervante, en este último caso, salvo que exista prescripción médica;

ó

Xlll. lncunir en actos de violencia laboral;

XlV. La falta de requisitos necesarios para prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador; y

XV. Las demás que prevengan las leyes aplicables.

Artlculo 61. Los servidores públicos estarán sujetos al régimen de responsabilidades contenido en la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás normativa aplicable a la
materia.

CAPíTULO DÉqMO SEGUNDO

FIN¡QUITOS

Artfculo 62. Cuando la terminación de la relación laboral sea por muluo consentim¡ento de las partes o
renuncia del servidor público, se le pagará un finiquito consistente en el pago de las partes proporcionales de
aguinaldo y prima vacacional, a partir del salario base y vacaciones a salario integrado.

CAPíruLO DECIMO TERCERO

LIOU¡DACIONES
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TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquense los presentes Lineamientos en el Periódico Oficial del gobiemo Municipio de San

José delRincón, Estado de México, "Gaceta Municipal'.

SEGUNDO: Los presentes Lineamientos entraran en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial "Gaceta Municipal".

REGI.AMENTOS QUE LES FUERON ENVIADOS CON ANTELACIÓN A LA SESIÓN PARA SU

CONOCIMIENTO Y OUE SERAN IUTCORRN¡CNTE INSERTADO EN EL ACTA DE CABILDO TAL COMO LO

ESTABLECE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXCO Y MUNICIPIOS.

A LA VEZ OUE INFORMA QUE SIENDO LAS DIU HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS SE INCORPORA A
LA PRESENTE SESIÓN I.A C. OLGA CRUZ RAMÍREZ, DECIMA REGIDORA;Y SIENDO LAS DIEZ HORAS

CON DIECINUEVE MINUTOS SE INCORPORA A LA PRESENTE SESIÓN EL C. RICARDO MORENO
RAMIREZ, SEXTO REGIDOR.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN DEL PUNTO, EN USO DE I.A VOZ EL C. JOSE MARIO GUZMAN SANCHU,
NOVENO REGIDOR QUIEN MANIFIESTA MIRE AOUÍ EN LOS REGLAMENTOS, ESTUVE LEYENDO UN

POQUITO, ESTAN BIEN, NADA MAS OUE ALLÍ SI FALTAN COMO QUE ABUNDARLE UN POQUITO, DICE

QUE IA ADMINISTRACIÓN ESTA ENCARGADA DE REGULAR TODOS LOS BIENES, TODO EL

PROTOCOLO DE GASTOS Y NO GASTOS ENTONCES YO URÍA ALLIOUE ADMINISTRACIÓN TIENE Iá
OBLIGACIÓN DE TODOS LOS OIRECTORES Y EL PERSONAL NO SE PUEDEN LLEVAR LAS UNIDADES

QUE SON PROPIEDAO DEL MUNICIPIO Y YO HE VISTO QUE HASTA EN DOMINGO ANDAN IáS
UNIDADES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, ENTONCES SI OUE LE AUMENTEN ALLI UN POQUITO A
TODOS LOS REGIAMENTOS Y SERIA CUANTO, TAMBIEN AQUÍ OTRO DETALLE QUE DICE EN EL

ARTICULO NÚMERO OCHO I.A DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ESTARA A CARGO DE UNA
DIRECTORA, YO SUGIERO DIRECTORA O DIRECTOR, PORQUE PUEDE SER HOMBRE O PUEDE SER

MUJER, NADA MAS ALLÍ OUE SE LE AUMENTE Y ESTA BIEN Y QUE LA DIRECTORA CUMPIA CON SUS
OBLIGACIONES QUE LE MARCA LA LEY COMO, UN DIRECTOR NO SE PUEDE LLEVAR UNA UNIDAD

QUE NO ES DE SU PROPIEDAD MAS QUE PARA EL USO CORRECTO DE LA ADMINISTRACIÓN
PI,JBLICA SERÍA CUANTO SEÑORA PRESIDENTA.

Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE CUERPO EDILICIO, LA

C. MARITZA SANDOVAL GONáLU, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA

TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE I.A VOTACIÓN, INFORMANDO QUE SE
HA APROBADO EL PUNTO POR UNANIMIDAD DE VOToS; PoR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,',t22 Y 128 FRACCTONES r Y Xil DE lá CONSTTTUCTÓN POLITTCA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 31 FRACCIONES XLM, 48 FRACCIONES I Y XIX DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE IT¡ÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD
VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DELAYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 309rSOnI2202t

PRIMERO. . SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, EL
INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EL REGIAMENTO DEL USO Y CONTROL DE

VEHICULOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN; EL REGTAMENTO INTERNO
SEGURIDAD PARA EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE I.A INFORMACIÓN DEL MUNICIPIO DE
JOSÉ DEL RINCÓN; Y EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, EN LOS TERMINOS EXPUESTOS.

§EGUNDO. - SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE EL
PRESENTE ACUERDO A LA TITUIAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO. . PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN 1.A GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

CUARTO. . LOS PRESENTES REG]áMENTOS ENTRARAN EN VIGOR AL DfA SIGUIENTE DE
PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL.
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MUEBLES E INi'UEBLES PROPIEDAD DEL MUN¡CIPIO.
PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA LA C. MARITZA SANDoVAL GoNZALEZ,
SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
SE INFORMA A ESTE CUERPO EDILICIO OUE SE HA REALIZADO TA ADOUISICIÓN DE DIVERSOS

BIENES MUEBLES LOS CUALES DEBEN FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, POR LO QUE
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL
INVENTARIO Y LA CONCILIACIÓN Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA

LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MEXICO EMITIDOS POR EL

óRoeruo supERroR DE FtscALrzAcróN DEL ESTADo DE MÉxtco (osFEM) y EN ARAS DE

ARMONIZAR LA INFORMACIÓN TANTO DE LOS REGISTROS CONTABLES DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL CON LOS DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD

DEL MUNICIPIO, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO I.A APROBACIÓN DEL

ALTA DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 EN LOS TERMINOS

QUE SE ESTABLECEN EL ANEXO QUE LES FUE ENVIADO CON ANTELACIÓN A ESTA SESIÓN PARA

SU CONOCIMIENTO, EL CUAL QUEDARA INSERTADO ÍTTTORRIUCNTE EN EL ACTA, SIENDO LOS

SIGUIENTES:

UNA VU HECHA LA MOOÓN DEL PUNTO, Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DE LOS

INTEGRANTES DE CUERPO EDILICIO, LA C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL

SENTIDO DE LA VOTACIÓN, INFORMANDO QUE SE HA APROBADO EL PUNTO POR UNANIMIDAD DE

voTos; poR Lo QUE coN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113. 122 Y 128

FRACCIONES IY XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO L]BRE Y §OBERANO DE MÉXICO;

31 FRACCIONES XLVI, 48 FRACCIONES I Y XIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO

MEXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 31015On142021

PRIMERO. . SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN; EL ALTA DE

BIENES MUEBLES CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN LOS TERMI

EXPUESTOS.

SEGUNDO. - NOTFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL Y A LA SECRETARIA

DEL AYUNTAMIENTO PARA OUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DEN CUMPLIMIENTO AL
PRESENTE ACUERDO Y SE REALICEN LOS MOVIMIENTOS CONTABLES Y ADMINISTRATIVOS
NECESARIOS AL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, ESTADO DE MEXICO Y A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES.

TERCERO. . PUBLÍOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓ¡¡ VIO CHATARRIZACIÓN DE LOS

BTENES MUEBLES (VEHíCULOS) PROPTEDAD DEL MUNTCIPIO.

PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ,
SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN I.A

ilirlli. !1, !r.lirriri:f \'.rl¡ ii,i
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NOMBRE DEt BIEN CANTIDAD

COMPUTADORA PORTATIL 1

PLANTA DE LUZ 1

KIT AMPLIFICADOR DE SEÑAL CELULAR 7

ANTENAS 7

NO BREAK 4

ROUTER 1

TOTAT 15
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SE INFORMA A ESTE CUERPO EDILICIO QUE SE HAN CONTINUADO CON LOS
TRAMITES PARA LA BAJA DEFINITIVA DE LoS BINES MUEBLES PoR ENAJENAoIÓN EN
DE LO DISPUESTO POR LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA
coNctltActóru v oest¡lcoRpoRAcló¡,1 oe BTENES MUEBLES E TNMUEBLES pARA LAS ENTTDADES

FTSoALIZABLES MUNtctpALES DEL ESTADo oe uÉxrco EMrrDos poR EL ónonruo supERloR DE

FrscAuzAcróru oel ESTADo DE MÉxtco (osFEM).

es nsf euE EN cuMpLtMtENTo AL AcuERDo 293/so/100/2021, ApRoBADo EN uq seslót¡
oRDtNARtA DE cABtLDo ¡lúrvlrRo too, Rño Dos MtL vEtNTtuNo, DE FEcHA 29 DE JULto DÉ.2021,
t-A TtruuAR DE EJEculvo MUNtctpAt- clRó oFtcto NUMERo MSJR/JDRlpMtz13t2o21A l-A DRA.
MTRoSLAVA oARRtLLo ¡¡RRrfr.¡rz, AUDtroM supERtoR DEL óRoRxo supERroR DE
FIScALIzAcIÓru oeI ESTADo oe uÉxIco PoR EL cUAL, ANTE LA RESPUESTA No FAVoRABLE, PoR
pARTE DE LA rtscRlíR GENERAL DE JUSTtctA DEL ESTADo oe uÉxlco, DE DESTGNAR pERtros EN

vnluRclóru AUToMoTRIZ; sE poNE A su coNsrDeRRctóru EL DESTGNAR A pERSoNAL DEL
AyUNTAMIENTo pARA euE REALIcE LA vALUAclón oE los venfculo suscEplBLES DE BAJA y
se coruIxulE coN EL PRocEDIMIENTo DE cHATARnIzncIÓ¡I Y o ENAJENnCIÓI,I DE LoS MISMoS.
RECIBIENDO RESPUESTA EN FECHA 30 DE AGOSTO DE 2021: MEDIANTE OFICIO
oSFEM/AERIEF/DEc/Ec-N125712021, SIGNADo PoR GLoRIA LETIoIA NoLASco vi¿avez,
AUDIToRA ESpEctAL or RrvlslóN DE tNFoRunclóru DE LAS ENTTDADES FtscALtzABLES, EN LA
ouE sE HAcE sABER ouE No ES pRocEDENTE pRoNUNctARSE RESpEcro DE LA pelclóru
HEcHA, ToDA vEZ euE EL óRonruo supERtoR DE FtscALlzRclót'¡ sol-o pRopoRctoNA
ASrsrENctA rÉcmce A LAS ENTTDADES FtScALtzABLES pARA EFEcro DE LA nscnI-tznclót¡
SUPERIOR, I'¡O RSI PARA AUTORIZAR PROCEDIMIENTOS QUE DEBAN SEGUIR LOS ENTES
FISCALIZABLES.

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS LINEAMIENTOS
pARA EL REGtsrRo y coNTRoL DE tNVENTARto y LA coNctltAcróru v oest¡lcoRpoRActóN oe
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL
ESTADo oe uÉxlco; sE poNE A coNstDERnctóru DE ESTE cuERpo EDtLtcto l-¡ RpRoaRclón
PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE ET.IR¡EruRCIÓN Y/O CHATARRIZACIÓru OC TOS

BTENES MUEBLES Uenlcut-os) pRoptEDAD DEL MuNrctpto, srENDo FAcIBLE l-A coNTmrRctóru
DE UN PERITO VALUADOR CALIFICADO EN LA MATERIA Y, UNA VEZ QUE RINDA EL DICTAMEN
coRRESpoNDtENTE, se corulruuE coN EL pRocEDtMtENTo DE SUBASTA puBLtcA, señRuoo e¡l
EL NUMERAI sex¡cÉsrMo rERcERo DE Los LINEAMTENToS pARA EL REGlsrRo y coNTRoL DE

INVENTARIo Y LA coNcIIIecIÓ¡¡ Y DESINcoRpoRRcIÓN DE LoS BIENES MUEBLES E INMUEBLES
pARA LAS ENTTDADES FtScALtzABLES MUNtctpALES DEL ESTADo oe uÉxlco.
BTENES euE sE ENLISTAN EN su ANExo euE LES FUE ENVIADo coN nrureuctóN A LA s¡sró¡t
pARA su DEBtDo coNoctMtENTo, Los oUALES oUEDARAN INSERTADoS l¡¡troR¡tvlENTE EN EL
ACTA SIENDO LOS SIGUIENTES:

nsuclóu oe v¡xfcutos DADos DE BAJA DEr tNvENTARTo s¡s¡ón oRor,¡lRrA DE cABtlDo 089/2021 DE FEcHA 6

DE MAYO DE 2021

Reucót¡ oe venlcuuos DADos oE BAJA DEL tNvENTAn¡o ses¡órr¡ oRDINARTA DE cABtLDo 099/202r DE
FECHA 22 DE JULIO DE 2O2I
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4 sAN-124-E00-
000506 VEHICULO CHEVROLET

CHEVY
1999 3GCBC1435XS1

14235
ADMINISTRACIÓ

N

Érue¡e¡¡nbrór.r

\

\

»

J

5 SAN.124-E«I
000510

VEHICULO DODGE
STRATUS

2006 l B3EL¡16)«6N2
8(p98

eOUlt¡lSrR¡CtÓ
N

ENAJENAcIÓN

6
sAN-124-100-

0m505 VEHICULO RENAULT
CLIO

2ú4 3BNBB2J6AILgO
3711 TESORERIA

ENAJENAcIÓN

7 sAN-124Q0&
000347

CAMIONETA
PICK

DODGE/DAKO
TA 2008

I O7HE48K38S5
10303

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENAJENAcTóN

I sAN-124-QOO-
m03¿18

CAMIONETA
PICK

DODGE/OAKO
TA 2008

1 D7HE48K18S5
08517

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENA"JENACIÓN

I SANI24.QOG
000349

CAMIONETA
PICK

DODGE/DAKO
TA

2m8 f D7HE48K28S5
r0339

SEGURIDAD
PUBLICAY
TRANSITO

ENAJENActóN

10
SAN-124.Q0G,

fi1o350
CAMIONETA
PICK

DODGE/DAKO
TA 2008

'l o7HE48K38S5
1V270

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENAJENAcIÓN

11
§AN-124-000-

000390

VEHICULO CON
EQUIPO
PATRULLA

DODGE
AVENGER

2010
IB3AC4FB1AN23

6¿181

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENAJENAcIÓN

12
sAN-124-O0o-

000391

VEHICULO CON
EOUIPO DE
PATRULLA

DODGE
AVENGER

2010
IB3AC4FBXAN2

36Á77

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

Erul¡rrutctóru

13
SAN-124.Q0G

000392

VEHICULO CON
EQUIPO DE
PATRULI.A

DODGE
AVENGER

2o10 IB3AC4F85AN23
3445

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENA,ENACIÓN

14
sAN-124-QOO

002018

CAMIONETA
CON EOUIPO DE
PATRULLA

MITSUBISHI 2015
MMBMG46H.I FD

062830

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENAJENACIÓN

15
sAN-12+QOO-

mo135 CUATRIMOTO YAMAHA 2ú7 5Y4AHO9Y17AO
38919

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

eHruEnncróH

f6 sAN-124-O0G
000203

MOTOCICLETA YAMAHA 2008 9C6KG02238000
1635

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

rrua.¡E¡lnctóru

17
SAN-12¿t-O0G

000205
MOTOCICLETA YAMAHA 2m8 9C6KGO2258m0

1684

SEGURIDAD
PUBLICAY
TRANSITO

EN¡u¡ENnClÓN

t8 sAN-l24-O0G
ü)0m6 MOTOCICLETA YAMAHA 2008

9C6KGO2248000
1689

SEGURIDAD
PUBLICAY
TRANSITO

El¡e¡eruecró¡.r

19
SAN-I2440(}

0{D207
MOTOCICLETA YAMAHA 2008

9C6Kq)22@000
f608

SEGURIOAD
PUBLICA Y
TRANSITO

eruele¡.¡RClÓt'¡

20
sAN-124-Q0C

000208
MOTOCICLETA YAMAHA 2m8 9C6KG02228000

1691

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

er'releNecrón ,/

21
sAN-l2440G

oooz)9 MOTOCICLETA YAMAHA 2008 9C6KG02208000
1687

SEGURIDAD
PUBLICAY
TRANSITO

ENA"JENACIÓ' ñ

I

ü

IJ

N^

22 SAN-124.Q0G
00021 I MOTOCICLETA YAMAHA 2008

9C6KG022X800
01650

SEGURIOAD
PUBLICA Y
TRANSITO

,*^.r=*o",0[,f

23
SAN-124.Q0G

o@212 MOTOCICLETA YAMAHA 2008
9C6KG02238mO

1697

SEGURIDAD
PUBLICAY
TRANSITO

enrueNeoóN\

24
sAN-124-O0G

000213 MOTOCICLETA YAMAHA 2008 9C6KG02278m0
14lo

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

e¡,.¡¡"¡rruncróN

25 sAN-124-OOG
0m214

MOTOCICLETA YAMAHA zn8
gCGKG022¡18000

1@2

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENA"JENAcIÓN

26
SAN.124-QOG

m0215 MOTOCICLETA YAMAHA 2008
9CGKG022¡I800O

1658

SEGURIDAD
PUBLICAY
TRANSITO

euR.leruRc¡óru

27
SAN-124-QOG

000216
MOTOCICLETA YAMAHA m08 9C6KG02228000

1674

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENAJENAcIÓN
§*
>.t

28
sAN-l24-OOG

000218
MOTOCICLETA YAMAHA 2008

9C6KG02238mO
1683

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENAJENACION J

29
SAN.124.QOG

000330
MOTOCICLETA YAMAHA 2008

9C6KG022980ü)
16't0

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENAJENAcIÓN

30
sAN-124-QOG

mo378 CUATRIMOTO SUZUKI
OZARK
LT-F250

JSAA.Js,IA9B21O
0864

SEGURIDAD
PUBLICAY
TRANSITO

ENAJENACION

3l SAN-124.Q0G
fi)0379 CUATRIMOTO SUZUKI

OZARK
LT-F25O

JSAA,|51A88210
0855

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

eruR¡e¡¡Rc¡ó¡¡
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ReucIÓT.¡ DE vEHfcULos DADos DE BAJA DEL INvENTARIo sEsÉN oRDINARIA DE CABILDO 1O9I2O21OE,

FECHA 30 DE §EPTIEMBRE DE 2O2I

MIL VEINTIUNO, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO, I.A APROBACIÓN DE LA

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE INVENTARIO Y t.A CONCILIACIÓN Y

DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA 1áS ENTIDADES

FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MEXICO.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN DEL PUNTO, SOLICITA EL USO DE I.A VOZ EL C. JOSE MARIO GUZMAN

SANoHEz, NoVENo REGIDoR, QUIEN REFIERE QUE NADA MAS AOUI TAN SENCILLO, DONDE HE

PEDIDo A USTED QUE PARA EsTe Ipo DE SITUAoIoNES SI NoS MANDE LLAMAR O UNA MESA DE

TRABAJO DONDE VEAMOS OUE SE VA DAR DE BAJA PARA VER, ESTAR CONSCIENTE DE LO QUE SE

ESTA HACIENDo SEÑoRA PRESIDENTA Y No SE HA LLEVADo, ENTONCES A VECES NOS LIMITA A
LA VoTAcIÓN, ENToNcES Yo PEDIRÍn oue SI IáS MESAS DE TRABAJO, PERO YA SE ACABÓ EL

PERIODO PUES BUENO YA NI HABLAR, PERO BUENO ES MI SENTIDO I-AS MESAS DE TRABAJO; EN

USO DE LA PALABRA I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL AGRADECE EL COMENTARIO.

N
\

ffi-
-\

NU[IERO
PROGRES

tvo
rúmeRo oe
INVENTARIO

NOMBRE OEL
MUEBLE

f[ARCA MODELO SERIE
AREA

RESPONSABLE OBSERVAC]ONES

NN

1
SAN.124.QOG

ool67f
CAMIONETA
CHRYSLER

CHRYSLER

JIE,P
GRAND

CHEROK
EE_20ü2

1J4GX58N42C2
55432

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

ENAJENACION

2
SAN-12¡1A(x)-

0@342
CAMIONETA CHEVROLET

COLORA
DO

(2o1',t\

1GCHÍ9CE9B81
294m

SEGURIDAD
PUBLICA Y
TRANSITO

e¡¡are¡¡ncróH

3
SAN-124.Q0G

0f0.z¿z
MOTOR S/M s/M s/s

SEGURIDAD
PUBLICAY
TA A N (ITI'i

ENAJENACIÓN

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS Y EN ATENCIÓN AL OFICIO NUMERO MSJRYJDR/DSPYPC/105212021,DE

FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO Y A LOS ACUERDOS TOMADOS EN Iá SEXTA

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE BIENES DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS \

BAJA EN LA PRESENTE SESÓN DE LOS SIGUIENTES BIENES MUEBLES:
\

NO. IM'ENTARIO
NOMBRE DET

BIEf{
MARCA MODETO núueno DE sERrE Anrn nespotrtsAgtg

1
sAN-124{0G000197 CAMIONETA CHEVROLET 2009 3GCEC14X29M103294

SEGURIOAD PUBTICA Y

rRANsrro /
2

sAN-12+qm.000198 TSURU GSI NISSAN 2010 3N 1E831S3AK310285
SEGURIDAD PUBLICA Y

TRANSITO

3
sAN-124-Q0G000226 TSURU GSI NISSAN 20LO 3N1E831S0AK347598

SEGURIDAD PUBTICA Y

TRANSITO
\

4
sAN-124{q}000227

VEHfcutO
CAMIONETA

CHEVROLET 2010 3GCPSEooAGls3245
SEGURIDAD PUBLICA Y

TRANSITO

5
sAN-124{fi}000228

VEHIcUtO
CAMIONETA

CHEVROLET 2010 3GCPKSE06AG153248
SEGURIDAD PUBLICA Y

TRANSITO

6
sAN-124-Q0G000r04

c-15 F

SILVERADO

1500

CHEVROLET 2013 3GCNC9CX1DG342262
SEGURIDAD PUBLICA Y \
TRANsTO \

MISMOS QUE SE INTEGMN A LOS YA MENCIONADOS, Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE QUE SE

CONTINI:'E CON EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL NUMERAL SEXAGESIMO TERCERO DE LOS

V
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PERIODO PUES BUENO YA NI HABLAR, PERO BUENO ES MI SENTIDO LAS MESAS DE fRAfi;dJO;
USO DE LA PATABRA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL AGRADECE EL COMENTARIO:'Á

Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE CUERPO EDILICIO, I.A
C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE I.A
TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, INFORMANDO QUE SE

HA APROBADO EL PUNTO POR MAYORIN OC VOTOS; CON DIEZ VOTOS A FAVOR, UN VOTO EN

CONTRA POR PARTE DEL NOVENO REGIDOR, EN RAZÓN DE QUE NO ES PORQUE ESTE EN CONTRA
SIMPLEMENTE QUE SE PIDE QUE SE LLEVEN A CABO LAS MESAS DE TRABA.IO PARA ESTAR
CONSCIENTES DE LO QUE SE ESTA HACIENDO; Y UN ABSTENCIÓN POR PARTE DE LA DECIMA
REGIDORA; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115

FRACCTÓN r DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXICANOS;'.t13,122Y 128
FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO;
31 FRACCIONES XLVI, 48 FRACCIONES I Y XIX DE I.A LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

uÉxIco: SE APRUEBA Y EXPIDE PoR MAYoRÍR oe vofos DE LoS INTEGRANTES PRESENTES DEL
AYUNTAMIENTO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 31 1 lsotl 1 A2021

PRIMERO. - SE APRUEBA Y RATIFICA Iá BAJA DE LOS VEHÍCULOS EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS,
Y SE LLEVE A CABO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN Y/O CHATARRIZACIÓN PUESTO

QUE YA ES INCOSTEABLE SU REPARACIÓN, DESTINANDO EL USO DEL RECURSO OUE SE OBTENGA
DE DICHA EN¡§JENACIÓN PARA I.á ADOUISICIÓN Y REPARACIÓN DE VEHICULOS OPEMTIVOS;
DEBIENDO NOTIFICAR POR ESCRITO CON 15 DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL OSFEM PARA QUE ASISTA
UN REPRESENTANTE DE DICHA INSTITUCIÓN A PRESENCIAR LA SUBASTA PIJBLICA, MISMA QUE SE

BASARA EN FUNC|ÓN AL AVALUÓ DE LOS BTENES (VEHÍCULOS) EMTTDO POR PERTTO CALIFTCADO

EN TA MATERIA, REALIZANDO LA BAJA CONTABLE A PRECIO DE COSTO HISTÓRICO O DE

REGISTRO.

SEGUNDO. - SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE OEL RINCÓN LA CONTRATACIÓN

DE UN PERITO VALUADOR CALIFICADO EN Iá MATERIA, A EFECTO DE CUMPLIR CON LO

ESTABLECIDO EN ELACUERDO PRIMERO QUE PRECEDE,

TERCERO. - NOTFIOUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL, CONTRALOR
MUNICIPAL, A I.A DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA

OUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DEN CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO Y SE

CONTINI:'E CON EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN EL NUMERAL SEXAGESIMO TERCERO DE LOS

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE INVENTARIO Y LA CONCILIACIÓN Y
DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES
FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MEXICO.

CUARTO. . PUBLIOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMI

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICI

7. ASUNTOS GENERALES.
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LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA

SE REGISTRARON PARTICIPACIONES EN ASUNTOS

DESAHOGADO EL PUNTO QUE NOS OCUPA

EJECUTIVO MUNICIP
POR LO QUE SE

E. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
EN USO DE Iá PALABRA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A I.A PR

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA HAN SIDO
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO I.A PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y DOS MI

DEL DIA VEINTIUNO DE OCruBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CIERRA LA PRESENTE

ORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

SEA ASI ENTENDIDO POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSE

DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO, HACIENDO QUE LOS PRESENTES ACUERDOS SE EJECUTEN Y
SE CUMPI.AN.

ATENTAMENTE

C. MARíA MORALES
CONSTITUCIONAL
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"2021. Año de la Consumación de la lndependencia y la Grandeza de lléxico"

C. OBED HURTADO

C. MARÍA ELE

C. OLGA CRUZ RAM¡REZ
oÉgme REGIDoRA

LA piEsEt{rE trorA DE FtRltAs FoRtA paRfE DEL acrA DE l¡ sE8lóil of,orllARra oE cABrLDo NúrERo fi2, Año 202r, DE FEGHA vErNftuilo DE (rctuBRE DE Dos r,tl
vEt¡tTtuNo.
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